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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E MINISTROS

SS. M M . el R ey y la R eina Regente 
(Q. D, ó..}'. y  Augusta Real Familia conti- 
núan J en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3.° del 
Real decreto de 5 de Julio dé 1887, y por fallecimiento 
deD. Juan Miguel Meto ¿ Médico Director en propie
dad del establecimiento balneario de Jabalcuz;

S . M. el R e y  (Q.YD. G ), y  en su nombre la R e in a  Re
gente de} Reino, lia tenido á bien nombrar Médico Di
rector: úúm^rário de baños y  aguas minero-medicinales 
á D. Angel Nieto y Menéndez, que es el primero de los
Supernumerarios. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectbs. Dios guárde á Y. I. muchos años. Madrid 17
de Abril de 1889- ‘ .

KUIZ Y CAPDEPÓN

:Si\ Director g-eneral de Beneficencia y .Sanidad.

Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad el 
expediente instruido á virtud de lo solicitado por el 
propietario del establecimiento balneario de Salinillas 
de Buradón, en esa provincia, interesando la reduccidn 
de la temporada oficial para !el uso de las'' aguas mine
ro-medicinales del referido establecimiento;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, conformándose con lo consultado 
por el Real Consejo de Sanidad y propuesto por la Di
rección general de Beneficencia y Sanidad, se lia servi
do disponer que en lo sucesivo la temporada oficial del 
balneario de Salinillas de Buradón comprenda desde 15 
de Junio á 30 de Septiembre de cada año.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
, y efectos consiguientes. Dios gifarde á Y. S, muclios 
años. Madrid 17 de Abril de 1889.

. -  ' EUIZ Y CAPDEPÓN

Sr. Gobernador de'la provincia de Alava.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 

Regente del Reino, lia tenido á bien disponer que se 
den las gracias en su Real nombre á D. José Sierra, au
tor de obra titülada E l sonande  ó la Lealtad de un ple
beyo, por el donativo de 100 ejemplares de la misma 
qu#ha hecho con destino Alas Bibliotecas populares, y 
que se publique en la Gaceta, be Maman para satisfac
ción del donante. ’ j 

_ /De"Real ord̂ en ló digó á Y. I. para su conocimiento’ 
y  efectos. Dios guárde á V. I. muchos años* Madrid 6 
de Abril de 1̂ 89* 1 . * .

J. XIQUENA

Sr. Director, general de Instrucción pública. /
- ~ ' - L  r  " "

* <  ’i í ú v . / Y  j ■ Y v

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo informado por la 
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando y lo 
propuesto por esa Dirección general;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, lia tenido á bien aprobar el proyec
to y presupuesto formado por el Arquitecto D. José 
María Ortiz para una estantería de madera en la Escue
la Central de Artes y Oficios, y que su importe de 16.017 
pesetas 20 céntimos se abone con cargo al cap. 17 del 
presupuesto corriente de gastos de este Ministerio; au
torizando á Y. I. para que anuncie la Subasta do dichas 
obras cuando lo estime conveniente, bajo su presupues
to ya mencionado;

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y efectos, oportunos* Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 3 de Abril de 1889.

J . XIQUENA 

Sr. Director general de Obras públicas.

I lmo. Sr.: Vistas las dos únicas proposiciones pre
sentadas en este Ministerio por los Sres. Conde de Mi
chelena y D. Antonio García para optar por concurso 
al arrendamiento del Teatro Real:

Considerando que según el testimonio adjunto ex
tendido por el Notario D. Francisco Seco de Cácerés del 
acto público en que se llevó á efeGto dicho concurso, la 
proposición presentada por el Sr. Conde de Michelena 
es la que, además de aceptar en todas sus partes las 
cláusulas del pliego de condiciones, ofrece mejores pro
posiciones artísticas, mayores ventajas para la comodi
dad del público, y para él ornato y seguridad del edifi
cio, al propio tiempo que garantías suficientes para el 

. exacto cúñiplimiénto del contrato de arrendamiento;
/  S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, ha tenido á bien disponer que se adjudique al se
ñor Conde de Michelena el arrendamiento del Teatro 
Real por el tiempo y con arreglo á las cláusulas exigi
das para ello en él pliego dé condiciones publicado en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  del día: 13 del próximo pasado 
mes de Marzo, de cuyo pliego formarán parte integran
te las diez proposiciones de mejora que en la suya ofre
ce el Sr. Michelena, debiendo éste en su consecuencia 
proceder desde luego á cumplir lo prevenido, especial
mente en las cláusulas 23 y 24 del f  a cite^ pliego de 
condiciones.

Asimismo, y de la propia Real orden, se ha dispues
to que se autorice á Y. I. para que en representación 
del Estado firme la correspondiente escritura de arren
damiento del Regio Coliseo. .

De Real orden lo digo á Y. I. para dos efectos opor
tunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 18 de 
Abril de 1889. 

/  J. XIQUENA - 

Sr. Director general de Instrucción pública.

M i n i s t e r i o  d e  F o m e n t o . — Instrucción pública.— Actá le
vantada en el Ministerio de Fomento sobre el resultado del 
concurso celebrado para el arrendamiento” del Teatro Real 
en 12 de Abril de 1889, por D. Francisco Seco de Cáceres, 
Académico, Profesor de la Je Jurisprudencia de esta Corte,, 
Abogado del Ilustre Colegio dé la misma, Secretario honora
rio de S. M.Ta Reina Doña Isabel IlyJeíé superior honorario 
de Administración civil y  Notario público de su distrito y 
Colegio territorial.

En la, villa y  Corte de Madridvá 12 de Abril de 1889; re
unida á las Cinco y, médíáílé la tarde de este día en el salón de 
subastas dél Ministerio de Fomento la Junta nombrada por 
Real orden de 1.° del corriente mes, compuesta del Ilustrísi- 
mo Sr. D. Tícente Santamaría de Paredes, Director general 
de:Instrucción pública conio Presidente; y de los Sres. Do!n

Manuel Flores Calderón y D. Ezequiel Moreno y López de 
Ayala, Jefes respectivamente de los Negociados de Institu
tos y Universidades en la misma Dirección general, con asis
tencia de mí el infrascrito D. Francisco Seco de Cáceres, No
tario del Ilustre Colegio de esta Corte y del referido Ministe
rio, con objeto de proceder á la celebración del concurso 
público sobre el arrendamiento por término de cinco años 
forzosos y otros cinconiás voluntarios del Teatro Real, que 
deberá empezar á regir en el próximo mes de Octubre con 
arreglo á la Real orden de 11 de Marzo del corriente año y 
pliego de condiciones formado al efecto, que una y otro, así 
como el modelo de proposición se hallan insertos en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  correspondiente a.1 día 13 del propio mes de 
Marzo; y previo anuncio hecho por un Portero de orden del 
Sr. Presidente de que sé iba á dar principio al concurso y á 
la apertura pública de los pliegos que eon anterioridad á esta 
sa-habíán/presentado en el Negociado correspondiente y ocu
pado él salón por un numeroso público, se dio principio á 
dicho acto, por la lectura que hizo el Sr. Moreno y López de 
Ayala; del indicado pliego de condiciones en la parte perti
nente al caso y de la Real orden citada de 1.° del presente 
mes. Terminada esta lectura se hizo entrega al Sr. Presiden
te por el D. Manuel Flores Calderón de los dos únicos pliegos 
cerrados de proposiciones que hasta las cinco de esta misma 
tarde habían sido presentados en el Negociado de su cargo 
como designado para la recepción de los mismos, los cuales, 
examinados por los señores de la Junta á presencia del pú
blico, fueron sus sobres leídos por mí el Notario, que decían 
así: Sobre del pliego núm. l.°= H ay un sello del Ministerio 
de Fomento.= Teatro Real.=Núm. l.= F lo res Calderón.— 
Proposición para optar al concurso de arrendamiento del 
Teatro Real.—-Excmo. Sr. Ministro de Fomentó.—El Conde 
de Michelena.

Sobre el pliego núm, 2. —Hay un sello del Ministerio de 
Fomento.= Teatío Real.==Núm. 2.—Flores Calderón.—Pliego 
de condiciones’que hace D. Antonio Agustín García, domici
liado en la calle del Soldado de esta Corte, núm. 1, duplica
do, segundo derecha, para optar al concurso del Teatro Real 
de Madrid.—Antonio Agustín.

Y á seguida, por el mismo orden numérico de su presen
tación, se procedió á su apertura por el Sr. Presidente y lec
tura en alta voz por mí el Notario para la debida publicidad, 
cuya operación dio el siguiente resultado:,

Pliegy núm. l.°; contiene una cédula personal de tercera 
clase, núm. 17, del corriente ejercicio, expedida por la Admi
nistración de Impuestos de esta provincia á nombre del Ex
celentísimo Sr. D. Ramón de Michelena y Padró's, Conde de 
Micheláaa, propietario, vecino de esta Corte, domiciliado en 
la plaza de Oriente, núm. 2, cuarto principal;. un resguardo 
expedido por la Caja general de Depósitos de esta Corte con 
el núm. ;¿()1.406 de entrada, con fecha 10 del corriente mes, 
por el que se acredita que dicho señor ha constituido en la 
misma como, depósito previo para poder tomar parte en este 
concurso la cantidad de 50.000 pesetas, con arreglo á la con
dición 21 de dicho pliego, y una proposición firmada por el 
mism'o que ocupa tres pliegos de papel de la clase 12.a, cuyo 
tenor litoral es el siguiente: ,

«Excmo. Sr.: D. Ramón de Michelena y Padrós, Conde de 
Michelena, propietario, que vive en esta Corte, plaza dé la  
Yilla, ñúm. 1, cuarto segundo de la derecha, se obliga á to
mar en arrendamiento el Teatro Real, con las condiciones del 
pliego publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el día 13 de Marzo 
de 1&89, comprometiéndose además á realizar:

En cnanto a las condiciones artísticas,
^Primera. A fundar, establecer y costear desde el primer 

año del arriendo, y en el propio Regio Coliseo, una Academia 
especial, donde cada año podrán recibir enseñanza musical 
adecuada hasta 50 coristas españoles de ambos sexos, á cuyo 
efecto, el que suscribe formará el oportuno reglamento que 
deberá ser presentado á la aprobación de la Juiita inspectora 
nombrada por Real orden de 13 de Marzo último, y en el que 
se detallarán las condiciones que hayan de reunir los que so
liciten ingresar en dicha Academia, el tiempo y forma de lle
var á cabo la enseñanza y cuantas prescripciones se conside
ren convenientes.

El que suscribe considera esta mejora importantísima» 
puesto que en nuestro país se dpja sentir la necesidad apre
miante de crear un cuerpo de; coros de cuya formación se ob
tendrán excelentes resultados en beneficio dél arte lírico, si 
se procura constituirle cón personas jóvenes-, de' buena voz 
y de educación escénica bien dirigida.

Segunda. A fundar, establecer y costear en el Regio Coli
seo, desde el segundo ano del arriendo, una Academia espe
cial coreográfica donde cada -año podrán recibir enseñanza 
apropiada hasta treinta mujeres .españolas, á cuyo efecto el 
que suscribe redactará un reglamento qué se presentorá á la 
aprobación de la referida Junta inspectora, en el que se con
signe la edad y demás condiciones que hayan de reunir las 
jóvenes que ingresen en dicha Academia, el tiempo y forma 
■de llevar á cabo la enseñanza y cuantas prescripciones con
duzcan al buen orden en la Academia y al provecho de las 
discípulas.
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También considera el que suscribe que la opinión reclama 
eon imperio el establecimiento de una Academia coreográfica 
que sea plantel para la formación de un buen cuerpo de baile 
en el Teatro Real N

En la mayor parte de las grandes óperas, se da interven
ción muy importante al, cuerpo coreográfico, que puede .des
lucir ó. abrillantar mucho los espectáculos. Y como en nues
tra patria los cuerpos del baile se encuentran en evidente in
ferioridad respecto á la de otros países, estimo de gran pro
vecho para el esplendor del arte lírico la creación de una 
Academia coreográfica, donde las jóvenes reciban conveniente 
instrucción conforme á las exigencias del gusto moderno y á 
la importancia que los espectáculos de esta índole van adqui
riendo. .

Tercera. A contratar en cada una de las temporadas que 
comprende el arrendamiento, además de los artistas que 
exige el primer apartado de la condición 3.a del pliego que 
comprende los generales de concurso, un tenór serio y una 
tiple más, ambos d oprimo cartel lo, por el número de funcio
nes y en la época que consientan los compromisos que á di
chos artistas liguen con otras empresas.

Al hacer este ofrecimiento el que suscribe, no obstante ser 
insuficiente el número de artistas que en las condiciones ge
nerales se exigen, se inspira en el deseo de dar más variedad 
á los espectáculos y de complacer á los abonados y al público, 
aun cuando sacrifique sus intereses, pues nadie ignora hasta 
qué punto llegan las exorbitantes exigencias de los artistas 
de primo cartello.

Cuarta. A poner en escena, en cada una de las temporadas 
que comprenda el arriendo una ópera nueva, además de las 
que se exige en la cuarta de las condiciones generales del 
concurso.

Enl onde el que suscribe que con este ofrecimiento'’ da 
prueba mequn oca de cuánto se interesa por el brillo y pro
greso del ai t 1 lírico, toda vez que la representación de una 
ópera nuc\ i mas ha de ocasionarle gastos de mucha conside
ración. .

Quinta. A procurar que en las temporadas de la duración 
del arrendamiento se ponga en escena en el Teatro Real el 
mayor número posible de óperas del gran repertorio, y de 
aquellas otras que reconocidamente son del gusto de nuestro 
publico, en cuanto lo consienta la combinación de ios reper
torios que tengan los artistas contratados, evitando también 
cuidadosamente la repetición excesiva de aquellos spartiíos 
que no despierten gran interés en el público.

Aunque el pliego de condiciones generales deja al que 
haya de ser arrendatario del Teatro Real en absoluta y om
nímoda libertad de poner en escena las óperas que considere 
más convenientes, sin establecer en cuanto á esto punto 
prevención de ninguna especie; y aun cuando sería favorabi
lísimo para el arrendatario gozar de esta amplia libertad, el 
que suscribe, deseoso de complacer á los abonados y al pú
blico, y de que resulten mas brillantes los espectáculos, 
ofrece procurar en cuanto sea posible al hacer los con
tratos con los artistas que hayan de cantar en el Regio 
Coliseo, que la combinación de sus respectivos reperto
rios le permitan poner en escena aquellas óperas de insig
nes maestros, á los cuales nuestro público demuestra* seña
lada afición. - r

Sexta. A  efectuar en cada temporada dds representacio
nes de ópera extraordinarias, la una para beneficio de las 
viudas y huérfanos de aquellos escritores y artistas pobres 
que pertenecieron á la Sociedad de este nombre, y la otra, 
cuyos productos se destinarán á los fines benéficos que patro
cina la ilustre Junta de Damas de Honor, y Mérito.

Este ofrecimiento tiene por objeto el honrar la memoria 
de artistas y escritores que dejaron en situación precaria á 
sus familias, y el acrecentar los medios de que para el ejerci
cio de la caridad dispone la noble Junta de Damas de Honor 
y Mérito.

Séptima. A reformar en el segundo año de la duración del 
arriendo las butacas del Teatro, haciendo nuevas las que sean 
necesarias.

Esta costosa mejora tendrá por objeto que las butacas 
ofrezcan mayor comodidad á los que las ocupen; que el as
pecto del salón resulte más decoroso y agradable, y que no sea 
tan difícil como lo es ahora el paso entre las diversas filas de 
butacas, por la construcción mal entendida de las que exis
ten actualmente.

Octava. A reformar en el primer año de la duración del 
arriendo el departamento conocido con el nombre de Paraíso, 
en cuanto al decorado y á la mayor comodidad de los concu
rrentes. "

El que suscribe no podrá olvidarse de la reforma del pa
raíso, al que de ordinario concurren parte inteligentísima de 
de nuestro público, gran número de señoras y personas que 
pertenecen á la.clase media de nuestra sociedad, merecedora 
sin duda alguna de que se procure reformar decorosamente 
aquel departamento, é introducir en él alguna me jo raque con
tribuya á la mayor comodidad de sus habituales concurrentes.

Én cuanto al ornato del Teatro.

Novena. A  hacer construir dentro de los cinco años de la 
duración forzosa del arrendamiento un nuevo telón de boca.

Aun cuando todavía podía utilizarse en algunos años el 
actual telón de boca, por más que se encuentra deteriorado, 
el que suscribe no ha vacilado en el ofrecimiento de esta cos
tosa mejora, que ha de contribuir en gran manera al ornato 
j  embellecimiento del salón de espectáculos de nuestro Tea
tro Real.

Décima. A introducir algunas convenientes modificacio
nes en lo relativo al decorado y hermoseamiento de las diver
sas entradas del Teatro que el público utiliza.

Esta reforma la considera el que suscribe indispensable, 
pues algunas de las entradas del Teatro no corresponden cier
tamente á la importancia del Regio Coliseo, tan favorecido por 
el público más selecto y elegante de la Corte.

Undécima. A establecer por cuenta del que suscribe y  á 
mayor abundamiento de lo que para este fin tenga organiza
do el Gobierno, aquellos servicios que conduzcan á evitar 
riesgos por accidentes inesperados, llevando de esta suerte 
completa tranquilidad al público.

En cuanto á las garantías de que habla el art. 20 del plie
go de condiciones generales del concurso, el que suscribe 
debe manifestar que acepta todas aquellas prescripciones de 
garantía que dicho pliego contiene, entre ias cuales figura la 
de que el empresario tenga siempre depositado el importe del 
abono, que solo podrá ir retirando parcialmente, en virtud 
de órdenes del Gobierno, con lo . cual en ningún caso podrá 
suceder que el empresario deje incumplida ninguna de sus 
obligaciones.

Pero sea. cualquiera el criterio que respecto á este punto 
se mantenga, el que suscribe abriga la fundada esperanza de 
que el Gobierno reconocerá que la mejor garantía de que ha 
de cumplir exactamente todos sus compromisos, arranca de 
su propia conducta durante el tiempo que ha tenido á su car
go el arriendo del Teatro Real.

Quien, como el que suscribe, ha cumplido religiosamente 
todas sus obligaciones, satisfaciendo puntual é íntegramente 
sus haberes á los artistas, coros, Profesores de orquesta y 
operarios de toda especie; quien no dió jamás lugar á quejas 
de ninguna clase ni á reclamaciones judiciales ó gubernati
vas; quien ha traído y pagado los artistas más eminentes y 
costosos del mundo, no necesita ciertamente más garantías 
que su propia honrada historia de empresario, robustecida 
por las muy suficientes precauciones que se derivan del plie
go de condiciones generales.

Madrid 12 de Abril de 1889.=E1 Conde fie Michelena.

Pliego núm. 2.=Contiene una cédula personal de 7.a cla
se, uúm. 18** del corriente año económico, librada por dicha 
Administración á nombre de D. Antonio Agustín y García, 
Abogado y vecino de esta Corte, habitante en la calle del Sol
dado, núm. 1 duplicado, cuarto segundo de la derecha; un 
resguardo, núm. 201.421 de entrada, que justifica el depósito 
previo de 50.000 pesetas hecho por el Sr. D. A. Agustín y 
García para tomar parte en el concurso de que se trata, ex
pedido por dicha Caja general de Depósitos con esta fecha; y 
una proposición firmada por el mismo en la primera cara de 
un pliego de papel de la clase 11.a, que copiada literalmente 
dice así:

«D. Antonio Agustín y García, Abogado en ejercicio del 
Ilustre Colegio de Madrid, que vive en 1a. calle del Soldado, 
número 1, piso segundo, se obliga á tomar en arrendamiento 
el Teatro Real con las condiciones del pliego publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  el día 13 de Marzo de 1889, comprome
tiéndose además á mejorar dicho pliego en la forma si
guiente:

1.a A depositar como fianza la suma de 80.000 pesetas, en 
vez de las 50.000 marcadas.

2 .a A destinar anualmente para embellecimiento y mejo
ras del edificio en aquella parte que la Comisión del Gobier
no crea más conveniente, la cantidad de 10.550 pesetas.

3.a ^  aumentar el cuerpo de coros hasta el número de 100 
individuos de ambos sexos.

4.a A poner dos óperas nuevas en cada temporada, en vez 
de una sola que marca la condición 4.a del pliego.

Madrid á !2  de Abril de 1889 —Antonio Agustín.» ,
Y no resultando, como va dicho, ningún otro pliego pre

sentado á cuya apertura y publicidad debiera precederse, el 
Sr. Presidente dió por terminado el acto, ordenando <jue Jas 
proposiciones presentadas y los resguardos de los depósitos 
previos queá las mismas se han acompañado, queden, como 
quedan por ahora, en poder del Sr. D. Manuel Flores Calde
rón, á los efectos y hasta tanto que por el Gobierno de S. M. 
se resuelva lo procedente con vista del resultado de este con
curso, acerca de la adjudicación del arrendamiento de que se 
trata.

De todo lo cual, y no habiendo que hacer consignación de 
ningún otro particular referente á incidente alguno ó protesta 
que en el acto se hubiere promovido ó formulado, se levanta 
la presente acta, que después de leída íntegramente por mí 
'el Secretario, firman conmigo los señores al principio citados, 
de que doy fe,, y lo signo y firmo.—Vicente Santamaría de Pa
redes.—Manuel Flores Calderón.=Ezequiel Moreno L. de 
Avala.—Signado.^Licenciado Francisco Seco de Cáceres.

Concuerda ala letra con su original obrante enmi protoco
lo corriente de instrumentos públicos, bajo el núm. 63 de or
den, y en ella dejo nota de la expedición de esta copia que li
bro para el Ministerio de Fomento en seis pliegos de la clase 
décima, números 605.994 al 99, ambos inclusive, que rubrico, 
signo y firmo en Madrid á 16 de Abril de 1889.—Sobrerraspa- 
do.—Señores: Vale.—Hay una rúbrica.—Hay un sello que 
dice: Notaría del Licenciado D. Francisco Seco de Cáceres.— 
Hay una firma que dice: licenciado Francisco Seco de. Cá
ceres. ;

MINISTERIO DE ULTRAMAR .

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Visto el expediente remitido por ese Go
bierno general en carta oficial núm. 586, relativo á los 
haberes de navegación reconocidos y liquidados con 
posterioridad al cierre definitivo del presupuesto de 
1883-84 á D. Julio Torrado, Contador que fué de la 
Aduana de Matanzas, y cuya liquidación se acompaña 
para que sea incluida en el inmediato presupuesto, con
forme al art. 16 de la ley de los redactados en Agosto 
de 1886 y art. 17 del vigente:

Vista una solicitud que. por igual motivo suplica el 
abono de los devengados por el interesado que la sus
cribe, fundándose para ello en los graves perjuicios que 
se le irrogan prorrogando el tiempo para percibirlos:

Considerando que el funcionario por regla general 
no cuenta para su subsistencia con otros emolumentos 
que los de su sueldo, los que en estricta justicia no de
ben nunca, y monos por circunstancias ajenas á la vo
luntad de los interesados, someterse á la deiñora gravo
sa é indispensable que trae consigo la inclusión de aqué
llos en nuevos presupuestos, tanto más cuanto que de 
todos es conocido el mayor gasto qu<y ocasiona la tras
lación ó permanencia en cualquiera de las provincias 
de Ultramar:

Considerando que la Real orden de 5 de Noviembre 
de 1860, confirmada por la. de 20 de Diciembre de 1884, 
mandando pagar en concepto de anticipaciones á for
malizar los haberes devengados con posterioridad á la 
aprobación de un presupuesto, y cuyas liquidaciones no 
hayan podido efectuarse por las oficinas en tiempo opor
tuno, no deja lugar á duda respecto á la pertinencia de 
la citada reclamación y  del razonamiento expuesto;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rein a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que, tanto 
al caso presente como á los que le sean análogos, se 
apliquen las Reales órdenes citadas de 5 de Noviembre 
de 1860 y 20 de Diciembre de 1884, y en tal concepto se 
entienda aclarado el art,{17 de 1$ ley de Presupuestos

\ ‘

vigente, pero sólo en cuanto al abono de haberes de 
destinos que taxativamente estén comprendidos en lag 
plantillas autorizadas de los presupuestos; y que se en
cargue á V. E. que al verificar dichos pagos incluyan 
su importe en la cuenta de operaciones del Tesoro bajo 
el concepto que corresponda, ínterin so verifica la defi
nitiva formalización del mismo, previo el exacto cum
plimiento del art. 17 de, la ley citada, incurriendo en 
responsabilidad por la omisión de alguna de las forma
lidades indicadas los funcionarios á cuyo cargo se hall# 
su cumplimiento.

Es al propio tiempo la voluntad de 8. M. que esta 
resolución se publique íntegra en la G aceta  oficial de 
esta Corte y en la de esa isla.
V De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 

y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 11 de Abril de 1889.

BECERRA

Sr. Gobernador general de la isja de Cuba.

MINISTERIO DE LA GUERRA

RECTIFICACIÓN

E n el reglamento orgánico del Cuerpo eclesiástico del 
Ejército, publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 108, se 
han cometido los siguiente^ errores de copia:

En la página 183, columna 3.a, línea 12, dice: art. 44; debe 
decir: art. 42.
; En la página 184, columna 3.a, línea 56, dice: Vitoria; deb* 
decir: Burgos,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE  MARINA 

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Núm. 206.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, ,cartas y derroteros, correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Fffaíseis* (csnas.il de la  IMasaclaa.)

1.126. R e t i r a d a  d e  l a . b o y a  q u e  i n d ic a b a  un  n a u f r a g io  
a l  O . d e l  f a r o  d e  B e r c k . (A. a. N., núm. 179/1.073. París, 
1888.) La boya cónica, pintada de verde, que se había fondea
do á 7 millas al N. 72° O, del faro de Berch {véase Aviso núme
ro 60/325 de 1888), ha sido retirada al desaparecer el buque ido 
á pique que indicaba.

Cartas números 217 y 219 de la sección II.

I S L A S  B R I T A N I C A S  ;
lB3gSsííea*ra (costa IE.)

1.127. B o y a  y  b a r c o - f a r o  r a r a  in d ic a r  u n  n a u f r a g io *.
CERCA DEL BARCO-FARO DE SPURN, , Á LA ENTRADA DEL RÍO
IIumber. {A. a. A7"., núm. 179/1.078. París, 1888 ) A unos cua
renta metros al E. de una goleta ida á pique á 2 millas al S. 
31° E. del faro flotante dé Spurn, se ha fondeado una boya 
verde. ■ ! . .

Cerca de esta goleta debe fondearse un barco-faro de lo* 
destinados á indicar un naufragio.

Carta núm. 239 de la sección II.

In g laterra  (c®s$ta IE.)

1.128.' B u q u é  p e r d id o  c e r c a  d e l  f a r o  d e  N o r e  e n  l a  e m 
b o c a d u r a  d e l  T á m e s i s . (A. a .N f, núm. 179/1.0*^9. París, 1888.) 
Inmediato á un buque ido á piqué á una y media milla al 
OSO, del faro de Nore, y cuyos palos sobresalen de la superfi
cie del mar, se ha fondeado una boya yerde.

Un barco-faro, también se lia fondéato próximo al lugar 
del naufragio: las dos bolas ó los dos faroles que iza este bar
co, indicarán el lado por dónde debe pasarse.

Carta núm. 696 de la Sección II.

MAR DEL NORTE 

''P a íses  B a jos ;
1.129. B u q u e  p e r d id o  a l  OSO. d e l  T e x e l -G a t . (A. a. A V . 

número 179/1.077. París,/1888.) El Capitán del vapor francés 
Marguerite Franchetti en 52° 50' N. y 10° 18' E. encontró á la 
geleta holandesa Álplia*en-Omega, haciendo agua y sin poder 
utilizar sus bombas, por lo que, recogió á la tripulación aban
donando á la goleta. i

Carta núm. 802 de la sección II.

Países Bajopv
1.130. V a l i z a  d é  E g m o n d - a a n -Z e e . (A. a. A.-, núme

ro 180/1.083. París, 1888.) El/Cómandante ele La Mouette parti
cipa que la bahía situada'al S. de los,faros de Egmonot-áan- 
Zee no existía en Julio de 1,888.

Carta núm. -44 do la sección U. 1 ' ' /
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Í.13Í. B o y a  d e l  b a n c o  d e  B in n e n -P a a r d e m a r k t . (A. a. 
jtf., núm. 180/1.084:Parts, 1888.) El Comandante del aviso Z& 
Moutte, comunica que al E. del banco de Binnen-Paardemarkt, 
se ha fondeado una boya rematada en una esfera.

Carta núm. 802 de la sección II.

OCEANO PACÍFICO DEL SUR 
Eeuadior.

1.132. S it u a c ió n  d e  b o y a s  d e  c am p an a k l a  e n t r a d a  d e l  
l io  t e  Guayaquil. (A. a. IV"., núm. 180/1.085. París, 1888.)

Las cinco boyas de campana colocado~ en el ríoque se han 
Guayaqui son las siguientes:

1.a Boya de campana de Sombrera, en 11 metros de agua, 
á 5 cables de las rompientes y bajo las marcaciones siguien
tes: Isla Sombrera al S. 52° E.; isla Payana al S. 31° O., y el 
faro de Santa Clara al N. 60° O. ■

2.a' Boya de campana en Punta Arenas, en 11 metros de 
agua, á 90 metros de la orilla, bajo las marcaciones: el faro 
de Punta Arenas al,S. 86° Ó.; la punta Barbascal al S-. 8U E., 
y la cima del monte Mala al N. 28° E.

3.a Boya de campana, de color rojo, llamada de Afuera, 
en 7 metros de agua y bajo las marcaciones: la cima del mon
te Mala al N. 13° E. y el faro de punta Arena al N. 87° O.

4.a Boya de campana de Mala, en 7,3 metros de agua y 
bajo las marcaciones: el faro de punta Arenas, al S. 58° O. y 
el faro de Española al N. 0° O.

5.a Boya de campana de la Cabeza Norte, en 11 metros de 
agua y bajo las marcaciones: el fajo de Española al N. 32° O., 
y la cima del monte Mala al N. 77° O.

N o t a . Los buques que al entrar deseen tomar práctico, 1* 
pedirán izando una bandera dividida diagonalmente, y una 
mitad de color amarillo y la otra rojo.

Carta núm. 103 de la sección TIL
Madrid 22 de Noviembre de 1883. ~E1 Director, Luis M a r 

t í n e z  d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
¡ SITUACIÓN DEL MISMO

20 Abril 1889. 13 Abril 1889. \

p a s iv o  :

20 Abril 1889. 13 Abril 1889.

ACTIVO Pías. Cénts. Ptas. Cénts. P tas. Cénts. Ptas. Cénts.

j Efectivo metálico... ....................

i Por pastas de oro............

264.716.179^81 
6.012.844‘39 
5.036.343‘84

264.915«292407
2.964.777437
5.036.343484

Capital.......................................................... ...................
Fondo de reserva. -........................................................

r j • i i !Rf6üllZíl(ÍRS •

150.000.000 
15.000.000 
11.764.052458 

836.757446 
714.465.625 
363.648.584‘85 
60.555. l-36494 
4.457.458450 

735.33P33

4.719.970
2.085.Q57475

274.672498

10.326.786459 
' 49.011.056430

150.000.000 
15.000.000 
10.463.132431 

789.0274S2 
725.677.175 
362.4-28.430469 
60.388.657471 
4.4H.2SP70 

735.334438

4.917.355 
3.891.918496 

303.3L0493

49.502.775451

Casa de Moneda... | pQr r§acuñación de la plata reco
gida. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Efectivo en poder de Comisionados extranjeros..........<
Efectivo en poder de; conductores..................

, , / Descuentos.. . .  — . . . . . . . . . . . . .
i Préstamos........ ........... ...... ......
\ Deuda amortizable al 4 por 100 .. 

Cartera... Acciones de la Compañía arren- 
\ 1 dataria de Tabacos . .. . . . . . . . .

f  Letras del Tesoro. . . . . . . . . . . . . .
\ Otros conceptos. . ..................

14,634.085 
23.316.556428 

1.511.200

^ 315.227.209432 
148.577.356‘06 
167.015.233‘89 
460.845.77U426

12.270,000 
165.000.000 / 

7.365 857'35 
14.C86.437412

15.63i.085 
25.521.529‘84 
1.006.800

~  315.108.328412 
149.545.560422 
170.325.L 8‘84 
460.845.770426

12.270.000 
158.280.000 

8.184,9*9452 
14,685.991412

Ganancias y perdidas.. . .  ¡ g 0 . . . . ! ! . . .. i
Billetes en circulación........... ......................................
Cuenta  ̂corrientes..........................................................
Depósitos en efectivo.............. ......................................
Dividendos...............'..................... .............................
Intereses y amortización de Deudas convertidas..........
Intereses y amortización de la Deuda amortizable al 4

por 100..... . ........... ............. ....................................
Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100.
Tesoro público: su cuenta corriente de valores............
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua al 4 por 100 desde 1.° de Abril á 30 de Junio
- de 1,889........ ......... ................ ..................................

Diversos. . . . . . .  .̂............................................. .........
Tesoro público: su cuenta corriente de efectivo-------- -
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua al 4 por -100 desde L 0 de Abril á 30 de Junio
de 18^9..................................... ...............................

Tesoro público: por operaciones en el extranjero desde 
1.° de Abril á 30 de Junio de 1889. . . . . . . . . . . . . . . . .

Diversos.................................................................. *

83.018.815471

1.525.513493
22.319.í)9946#

78.455.002447

670.850*99

Í52.946406
20.053.8¿6‘35

1.379.911.2934?3 1.388.578.399495 1 1.397.911.293433 1.388.578.399495

PORMENOR DEL EFECTIVO METALICO

20 Abril 1889. 13 Abril 1889.

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

- ' . . i. \ :: ■ * / "y’; y > y ■]' ■ V w  i Amonedado.............. «.
0ro...............•••"•! En barras.......................
Plata.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  V . . . . . .
Bronce............ / . .

. . . . . . . . .  9.856.260‘38

...........  183.377.128431

66.572.573461 
9.856.260438 

183.541.624499
............... 4,802.147 4.974.833409

264.716.179481 264.945.292407

El Interventor general, Bicardo Biibio.=tV.° B;°==E1 Gobernador; Albacete. - .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N .

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D  

S e c c i ó n  d e  S a n id a d .-Negociado de Estadística.

RELACIÓN de las inhumaciones, clasifie&das ‘por sexo, edad, estado y  enfermedades, veriñcadas en los cementerios de esta capital el día 16 de Abril de 1889.

I I Años ESTADO L̂ 'v,̂ l'A8!|’ÍC'ACI<5lI 
de lar enferme dad.

CALLES Ag SEXO» Año» ESTADO CLASIFICACIÓN CALLES
11Pi» o

8EXOÍ5 de edad. <5 Ingar délfáUecimientD, OBSERVACIONES * * 
; Po, * P' . ©

4a edad. de la enfermedad. tí lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

" " i
2

Varón... 
Idem.....

21 Soltero.. 
Idem...... .

Viruela. . . . . . . .  . Hospital Provincial.. . . . .
Mesón de Paredes, 51....

» '82 Varón. 1 Soltero... Eclampsia. . . . . . . . Amparo, 65................ »
3 ■

T XI U.UXCI • • * • * • • • * • •

Sarampión. . . . . . . . P 33 tíembra.. 24 Soltera. . Viruela.. . . . . . . . Hospital Provincial.........
3 Idem:---- ■ 4 , Idem...... Idem.. . . . . . . . . . . . Arroyo Embajadores^ 11.. , ' » ■ 34 Idem... . . 11 m. Idem.— Sarampión.. . . . . . . Salitre 38......................... >
4 Idem...... ■7 3 i-.. Idem.... < Idem <.. . . . . . . . . . . Hospital Provincial.. . . . . • » 35 Idem..... 8 m. Idem... . . Idem....................... Arganzuela, 3 4 .
5 Idem...... . 62 ; •' Viudo. ... Fiebre adinámica.. Barceló, 25,---- . . . . ; . . . . . * 36 Idem..... 1 Idem— Idem...................... Encomienda, 1 ................. >
6 Idem...... lm . Soltero.. Tabes mesentériea. Ponzano, 1 7 . . . . . . . . . . . . . » 37 Idem... 9 Idem... . . Tifus...................... San Bernardo, 53........... . >

% Idem......
Idem.....
Idem.... v 
Idem.......

. 56 
57 
40 
50

Casado. .
THptio

Tuberculosis. . . . . .
Endocarditis ..

Hospital Provincial.: . . . .  
Hospital de la Princesa .. 
Hospital Provincial. . .  
Idem.. . . . . . . . . . . . --------

P 88
39

Idem... . . 20
33

Idem. . . . Tuberculosis.. . . . .  
Idim.................'..

Claudio Coello, 2 7 , . . . . . . »\ f » Idem.,. . . Casada.. General Porlier, 1 7 .. . . . .
9

10
Idem .. . .  
Viudo. . .

Lesión orgánica... 
Estréchez mitral..

40 Idem... . .  
Idem... . .

37 Viuda.... Idem .. . . . . . . . . . . . Génóva, 6 . . . . . . . . . . . . . . >
» 41 28 d. Soltera . S ífilis ............... . Inclusa.. . .  . . . . . . . . . . . . P

11 Idem...... 79 Casado,. . Puimonia............... Carrera San Jerónimo, 31, >. 42 Idem..... 68 Casada.. Hemorragia.. . . . .. Hospital Provincial . ------- P
12 Idem...... f 60 -Soltero. . Idem................ Sombrerete, 4 . . . . . . , .  . . . . Judicial 43 Idem..... 8m Soltera. . Bronquitis . ........... Solana, 7 - . . . . . . . . . . . . . . . >
13 Idem...... 58 - Viudo.... Bronquitis.. . . . . . . Bravo Murillo, 1 . . . . . . . . . :■.  ̂ » 44 Idem... . . 2 Idem...... Idem . .............. Doctor Fourquet, 6 0 .. . . . P
14 Idem... . . 3L . 

1
Casada Idem...................... Particular, 6 . , . . . . . . .  i » , - ■ 45 Idem..... 9 m. Idem... . . Idem____ _. . . . . . . León, 2 4 . . . . . . . . . . . . . . . . P

15 Ideni. . . . Soltero... Idem...... .............. . iZurita, 2 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . » 46 Idem..... 1 Idem...... Catarro laríngeo... Ronda de Segovia, 2 3 ..,. P
•16 Idem,.. . . 2m.

1
Idem..... Idem....................... Bravo Murillo, 6 0 . . . . . . . . 47 Idem...... 69 Casada.. Catarro pulmonar . Velázquez, 52.................. »

17 Idem,., . . Idem..... Idem........... .......... Almendro, 7 . . . . . . . . . . . . » 48 Idem..... 76 Soltera. . I d e m .. .* . . . . . . . . . San Lorenzo, 9 . ....... .. . . >
18 Idem......

í
Idem./,.. Idem...................... Pelayo, 68 . .— . . . . . . . . . » ■ 49 Idem...... 1 Idem...... Pneumonía............ San Lorenzo, 6 . ............... &

19 Idem...\. Idem....... Idem..................... Embajadores, 6 2 .. . . . . . » 50 Idem....... 2 Idem...... Idem.................. Acuerdo, 1 8 .. . ....... .........
m Idem..... 69 Casado.. Pulmonía... . . . Méndez Alvaro, 1 5 ,.... . 51 Idem...... 3 d. Idem... . . Obstruc. intestinal. Serrano, 3 1 . . , . . . .  . i . . . . >
21 Idem...-.. 43 Idem...... Idem-----¿......... Mediodía, 14......... ........... p 52 Idem..... 3 Idem...... Meningitis. . . . . . . . Caballero de Gracia, 2 . . . >
22 Idem., 65 . Viudo.... Apoplejía............... Fernando él Santo, 3 . . . . ■ > J 53 Idem... . . 64 Viuda. . . Eclorosis ' . . . . . . . . / Paseo del Obelisco, 4 ..
23 Idem..... 2m. Soltero.. Derrame cerebral.. Huerta del Obispo, 8 > 54 Ivdem ..... 1 Soltera. . Raquitis..... .......... Salud, 2 ......... . . »
24 Idem.;... 62

50
Idein..... Derrame seroso.,.. Jacometre¿o, 27....... A .. » 55 Idem. . . . 51 Viuda.. ¿ Reuma. . . .  . . . .  . . . Hospital Provincial . . . . . .

25 Idem.......; Casado.. Parálisis.. . r . ........

£otí»r-l• í> O uTe’Pmñ

» 56 Idém...... 38 Casada.. Idem...................... Idem ............ .......... . . ' •»

26 Idem., v .. 6 Soltero .. M en in g itis......... San Lorenzo, 16. . . . ........ »  •; 57; Idem...... 12 d Soltera. .. Inanición. . . . . . . . . . Fuencarral, 66 . . . . . . . . . . »

. '27' Idem...... 12 d. Idem ..... Edema.................

«
o

r-tCDUfñ

58 Idem.,. . . 14 d. Idem. . . . Idem,..... ........ Daoiz, 14 ......... ...........
28
29

Idem... . . 3 Idem .... . Pericarditis .......... Santa Ana, 29......... > ' 59 Idem...... 42 Idem... .  / Cáncer .............. . Hospital de la Princesa . . >
I d e m . , . 8 d. Idem...... Eclampsia....... Villarejo, 6....... ...............Z------------- : 60 Idem... . . Feto.. « • • • • • »  • . .................................................. * . . . Soldado, 1 5 . . . . . . . . . . . . . y-

30 Idem. A , .. 13 d. Idem....... Inanición............... Fuencarral, 66'Z. +  " 61 Idem...... Idem.. . . .  • • *. » . .  * . . . . . . . . . . . . . . . Pónzano, 8......... / .  . . . . .
31 Idem./.., 48 Idem..,... Ateroma............. HospiM Provincial........ » ' r

-- Total de iriliuiüaciónes: 59 y '2 fetois.r̂ 'VaBbBJSS' 4á; S®!—%De vinielá an aiñO'y tina niña.—De sarampión 3 niños y 3 niñas.



212 21 Abril 1889 Gaceta de Madrid.—Núm. 111
m INISTERIO d e  h a c ie n d a

Dirección general de la Deuda pública.
SECCIÓN 1.a— NEGOCIADO 4.° (DEUDAS ANTIGUAS.)

Resoluciones que han recaído en los expedientes que á continua
ción se expresan, y que esta Dirección general ha acordado se 
publiquen en la G a c e t a  d e  M a d r id , para conocimiento de los 
interesados.
Expediente núm. 5.197. Promovklo porüD. José Macada de 

Quirós, apoderado de D. Ignacio Piñuela Maldonado y Hur
tado de Mendoza, y continiiado por el último, sobre conver
sión y abono de intereses de las láminas de Deuda corriente 
al 5 por 100 no negociable, números 3.013, 4.026, 26.464 y 65 
y  26.645. Por acuerdo de esta Dirección general, fecha 19 de 
Marzo próximo pasado, se lia dispuesto que por el interesa
do se presenten varios documentos.

Expediente núm. 8.375.  Promovido por B, Domingo Be- 
 nito y Guillén, sobre conversión y abono ele intereses de la 
certificación de Deuda consolidada al 5 por 100 no transíeri- 
ble, núm. 439. Por acuerdo de esta Dirección general, fecha 19 
de Marzo último, se lia dispuesto que el reclamante acredite 
varios extremos. _ . '

Expediente núm. 352, Promovido1 por D. Francisco ban
dido Martínez, apoderado de Doña Teresa Molina, y conti
nuado por D. Nicolás Higuero, apoderado de Doña Angela y. 
D. Julián Ruiz y Molina, sobre conversión y abono de intere
ses de la lámina de Deuda corriente al 5 por i00 no negocia
ble, núm. 13.003. Por acuerdo de esta Dirección general, fe
cha 29 de Marzo último, se ha dispuesto se entere al recla
mante de la situación de dicho crédito.

Expediente núm. 8.397. Promovido por D. Francisco Moro 
Solís, apoderado de D. Eusebio Carratalá de Vargas Machu
ca, reclamando el pago ' de créditos correspondientes á las 
capellanías fundadas en Ceuti, diócesis de Cartagena. Por 
acuerdo de esta Dirección general, fecha 29 de Marzo último, 
se ha dispuesto se le notifique lo que resulta acerca de los 
créditos qiie cita.

Expediente núm. 2.362. Promovido por IV Angel Mora
les y continuado por D. Manuel Jorreto y Paniagua, apode
rados del clero de la Colegiata de Santa  ̂María de la ciudad 
de Játiva, sobre conversión y abono de intereses de las lámi
nas de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núme
ros 15.784 al 15.795. Por acuerdo de esta Dirección general, 
fecha 12 del corriente mes, se ha dispuesto amplíe el recla
mante la documentación presentada.

Expediente núm. 3.145. Promovido por D. Juan Calvo y 
continuado por D. José de la Cuesta Crespo, apoderado del 
Cabildo eclesiástico de Marcliena, sobre conversión y abono 
de intereses de la certificación de Deuda consolidada al 5 
por 100 no transferible, núm. 2.078. Por acuerdo de esta.Di
rección general, fecha 12 del corriente mes, se ha dispuesto 
que el reclamante presente documentos.

Madrid 15 de Abril de 1889. ==V.Ü B.°=E1 Director gene
ral, S. Pastor.—El Subdirector .primero, Enrique de Lina- 
cero. '

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la suprimida Dirección de la Caja ele Depósitos en 9 de 
Junio de 1873, con los números 17.839 de entrada y 2.733 de 
registro, del concepto dé necesarios, por valor de 3.565‘66 pe
setas en metálico, procedente de la tercera parte del 80 
por 100 de propios del Ayuntamiento de Bádenas (Teruel), 
se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presen
te en esta Dirección general, calle de Torija, núm. 14; en la 
inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el depósito sino á su legítimo duer
mo, quedando dicho resguardo sin ningún vakuy ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario y Boletín oficial 
de ésta provincia, sin haberlo presentado, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 4 de Abril de 1889. Director general, Emilio 
S. Pastor. X —1689

Habiendo sufrido extravío el resguardo señalado con el 
número 13.809, correspondiente ala carpeta de conversión de 
diez y ocho vales no consolidados, en una inscripción transfe
rible de amortizadle de primera clase á favor de los Peales 
Hospitales de esta Corte (hoy Hospital provincial), presenta
da por D. Lorenzo Molinuevo, habilitado por el Tribunal de 
Visita Eclesiástica de Madrid, se anuncia al público para que 
la persona en cuyo poder se halle le presente en estas ofici
nas en el término de treinta días; pasados los cuales se decla
rará nulo, sin ningún valor ni efecto y fuera de circulación, 
procediéndose a lo que haya lugar.

Madrid 15 de Abril de 1889.=V.° B.°=E1 Director gene
ral, S. Pastor.^El Subdirector, Epifanio M. Tomé.

556—M

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.

c ir c u l a r

Correspondiendo en el presente año la renovación de las 
Juntas provinciales y municipales de Sanidad que vienen fun
cionando desde 1887, y próxima la época en que debe proce- 
derse á los trabajos preparatorios para el nombramiento de 
las nuevas Juntas que han de estar constituidas en 1.° de Ju
lio próximo venidero; esta Dirección general recuerda á V. S. 
aunque su celo haga innecesario el aviso, que en cumplí-, 
miento de lo dispuesto en la Real orden de 14 de Junio 
de 1879, teniendo presente la regla 46 de la Real orden de 31 
de Marzo del año último; y de conformidad con lo que pre
ceptúan los artículos 52, 53 y 54 de la vigente ley de Sanidad, 
cuide proponer á este Centro en el plazo marcado en lá primera 
disposición de la mencionada Real orden de 14  ̂de Junio 
de 1879 y en la forma que la misma previene, los individuos 
que hayan de formar la Junta provincial de Sanidad, así como 
de exigir á los Ayuntamientos de esa provincia que remitan 
á ese Gobierno dentro deljndicado plazo las respectivas pro
puestas para que con oportunidad queden hechos los nom
bramientos de las nuevas Juntas municipales, de cuya cons
titución y persona1 deberá V. S. dar cuenta á esta Dirección 
oportunamente.

Se servirá V. S. ordenar que la presente circular sea in
sertada en el Boletín oficial de esa provincia para que siendo 
conocida de los Alcaldes de los pueblos de la misma den cum
plimiento á la parte que les corresponde.

Dios guarde á V; S. muchos años. Madrid 17 de Abril 
de 1889. =E1 Director general, Teodoro Baró.

DISPOSICIONES QVE SE CITAN EN LA ANTERIOR CIRCULAR .

De la ley de Sanidad,
Art, 52. En las c p tales de provincia habrá Juntas pro

vinciales de Sanidad y municipales en todos los pueblos que 
excedan de 1.000 almas. : '
r Art. 53. Las Juntas provinciales de Sanidad se compon
drán de un Presidente, que será el Gobernador civil, ó quién 
haga sus veces; de un Diputado provincial, Vicepresidente; 
deí Alcalde; del Capitán del puerto, en los habilitados; de un 
Arquitecto ó Ingeniero civil; de dos Profesores de la Facultad 
de Medicina; dos de la de Farmacia y uno de la de Cirugía; 
además un Veterinario y tres vecinos quh representen la pro
piedad, el comercio y la industria. Desempeñará el cargo dé 
Secretario de estas Juntas uno de los Vocales facultativos, á 
quien se abonarán 3.000 reales para gastos de escritorio.

El Secretario será elegido por las mismas Juntas.
Los Directores especiales de Sanidad marítima de los 

puertos habilitados serán Vocales de la Junta de Sanidad, así 
como lo será también en el pueblo de su residencia el Subde
legado más antiguo de Sanidad.

Art. 54. Las Juntas municipales se compondrán del Al
calde, Fresidente, de un Profesor de Medicina, otro de Far
macia, otro de Cirugía (si lo hubiere), un Veterinario y de 
tres vecinos, desempeñando las funciones de Secretario un 
Profesor de ciencias médicas.

El personal de ia Junta de Madrid constará de seis indi
viduos más, de los cuales dos serán Profesores de ciencias 
médicas y uno Ingeniero civil ó Arquitecto.

Real orden de 14 de Junio de 1879.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación me comunica 

con esta fecha la siguiente Real orden:
«limo. Sr,: Con objeto de regularizar los nombramientos 

de las Juntas provinciales de Sanidad.para los bienios de su 
duración, establecidos por la Real orden de 6 de Junio 
de 1*60, y con el propósito de atender á la necesidad de que 
el número de sus Vocales se halle siempre completo, evitan
do de este modo los perjuicios que en algunas provincias se 
ocasionan á 1a. administración sanitaria por la detención que 
sufren los asuntos encomendados á su estudio;

El Rey (Q. D. G.) se ha dignado disponer:
1.° Que en los primeros quince días de Mayo de los anos 

en que corresponda la renovación, los Gobernadores de pro
vincia eleven las propuestas en los términos establecidos por 
el art. 53 de la ley de Sanidad vigente, y esa Dirección' ge
neral proceda al nombramiento de las Juntas antes de 1.° de 
Julio, con el fin de que empiecen á funcionar desde esta 
fecha.

2.° Que de los individuos comprendidos en las propuesta' 
forme V. I. una segunda Junta suplente, para cubrir con 
ella las respectivas vacantes que ocurran en los dos años de 
la duración de estas Corporaciones.

3.° Que los periodos para la determinación de los bienios 
dan principio en el año actual, procediéndose desde luego á 
la renovación de todas las Juntas, cualquiera que sea la fe
cha de su nombramiento, á cuyo efecto los Gobernadores ele
varán; las propuestas correspondientes antes del día 22 de. 
estemes. \ u -  ( ' ó
, De Real orden lo .digo á V. I. para su cumplimiento.»

Lo que traslado á V. S., encareciéndole la mayor urgencia 
en este servicio, por la perentoriedad de los plazos marcados 
en la preinserta disposición. Dios guarde á V. S. muchos 
años.— El Director general, C. Ibánez de Aldecoa.^Sr. Go
bernador de la provincia de  ,

Real orden de 31 de Marzo de 1888.
Regla 46. Las Juntas locales de Sanidad de las capitales 

de provincia que sean puerto de mar tendrán tres Doctores ó 
Licenciados en Medicina y Cirugía de reconocido mérito, pre
firiéndose á los que se hayan distinguido en los estudios y ' 
servicios de higiene pública.

Las Juntas de las demás poblaciones del litoral tendrán 
dos Profesores en Medicina y Cirugía.

r e c t if ic a c ió n  

En la orden de este Centro publicada en la G a c e t a  del 
día 18 de este mes, página 187, anunciando la aparición de la 
fiebre amarilla en Piura (Perú), se dice equivocadamente 
Pinza, debe decir: Piura. 

MNISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Cumpliendo lo determinado en el art. 7.° del Real decreto ' 
de 13 de Septiembre de 1886, esta Dirección general hace pú
blico, á los efectos del art. 8.° del mismo decreto, que el Tri
bunal de oposiciones á las Cátedras de Legislación mercantil 
comparada y sistemas aduaneros, vacantes en las Escuelas 
superiores de comercio de Madrid y Barcelona y en la elemen
tal de Cádiz, queda constituido en la siguiente forma:

Presidente, el Consejero de Instrucción pública D. Joaquín 
María Sanromá; Vocales, D.. Eduardo Coll y Masadas, D. Pe
dro Moreno Villena, D. Luis Silvela, D. Eduardo Serrano Fa- 
tigati, D. Joaquín Reche y D. Rafael Torres Campos, y como 
suplentes, D. José Olózaga y D. Manuel Zapatero. Los aspi
rantes á dichas oposiciones son: D. Víctor Pío Brugada, Don 
Felipe Pérez del Toro, D. Ruperto Esteban San José, D. Joa
quín del Olmo, D. Guátavo Rochell y Palme, D. Santiago Va- 
llejo f  D. Agustín Garzarán, los cuales reúnen los requisitos 
exigidos por las disposiciones vigentes.

Madrid 15 de Abril de 1889.;=E1 Director general, V. San
tamaría.

Dirección general de Obras públicas.

Vista la instancia promovida por D. Alfonso García Mora
les, vecino de Gijón, en solicitud de que se le conceda auto
rización para practicar los estudios de un ferrocarril que, par
tiendo de la estación de Gijón, correspondiente á la línea de 
León á Gijón, termine en el puerto del Musel, cuya longitud 
aproximada es de seis kilómetros: , r

Visto el resguardo expedido en 20 del pasado mes1 de Mar
zo por la Caja de Depósitos, que acompaña á la instancíá, 
acreditando haberse consignado el dé 300 pesetas en metáli
co en garantíale la indicada pretensión:

Vistos los artículos 57'de la ley general de Obras publi
cas; el 58 de la de Ferrocarriles; la Real orden de 4 de Marzo 
de 1881 y demás disposiciones vigentes; esta Dirección gene
ral ha acordado autorizar á D. , Alfonso García Morales para , 
que en el términq de un ano pueda practicar los estudios del 
ferrocarril que, partiendo de la estación (Je Gijón, Correspon

diente á la línea de Gijón, termine en el puerto del Musel; en
tendiéndose que esta autorización no confiere derecho alguno» 
contra el Estado, ni limita la facultad para conceder iguales 
autorizaciones á los que pretendán^estudiar el mismo camino. > 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Abril de 
1889.=E1 Director general, C.;de San Bernardo.—Sr. Gober
nador de la provincia de Oviedo.

 Vista la instancia promovida con fecha 29 de Marzo últi
mo por D. Alejandro Moraleja, solicitando autorización para 
practicar los estudios de un ferrocarril de Avila á Béjar, cuya 
longitud aproximada será de 100 kilómetros:

Visto el resguardo expedido por la Caja de Depósitos en, 
30 de Marzo, que acompaña á su instancia, acreditando ha
ber consignado en garantía de la petición la cantidad de 5 000 
pesetas en metálico:

Vistos los artículos 57 de la ley general de Obras públicas-' 
y 58 de la de Ferrocarriles; la Real orden de 4 de Marzo de 
1881 y demás disposiciones vigentes; , esta Dirección general, 
ha acordado autorizar á D. Alejandro Moraleda para que en 
el término de dos años pueda practicar los estudios del ferro
carril de Avila á Béjar, sin que per esta autorización se en
tienda conferido derecho alguno contra el Estado, ni limitada 
la facultad para conceder iguales autorizaciones á los que 
pretendan estudiar el mismo camino.

Lo comunico áV . S. para su conocimiento y demás efec
tos, y á fin de que se publique esta orden en el Boletín oficial 
de esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 3 
de Abril de 1889.=E1 Director general, C. de San Bernardo.~~ 
Sres. Gobernadores de las provincias de Avila y Salamanca. :

Ferrocarriles.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 21 

de Marzo último, esta Dirección general ha señalado el día 22 
de Junio próximo venidero, á la una de la tarde, para lá ad
judicación en pública subasta de la concesión de un tranvía 
con motor animal para enlazar la estación del ferrocarril de 
Falencia á Liria con los demás tranvías del interior de aquella* 
capital. - , ,

El acto se celebrará en esta Corte en el salón destinado al 
efecto en el Ministerio de Fomento y ante él Director general 
de Obras públicas, observándose ío dispuesto en el art. 93 del 
reglamento de 24 de Mayo de 1878 para la ejecución de la vi
gente ley de Ferrocarriles y en la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852 para la contratación de servicios públicos, según se 
previene en la Real orden antes citada.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y pa- ■ 
peí del sello 11.°, arregladas al adjunto modelo, acompañando 
en otro pliego aparte el documentorque acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 1.373 
pesetas en metálico, ó su equivalente en efectos de la Deuda 
pública, calculados al tipo que al objeto les señalan las dispo
siciones vigentes. -

La Jicítacion versará, en primer término, sobre la rebaja 
de las tarifas aprobadas por Real orden de 23 de Septiembre 
de 1883; y si resultasen dos ó máá proposiciones iguales, se 
procederá en el acto mismo, -y sólo entre los autores de ellas, 
á unanueva licitación abierta, que versará sobre l|i rebaja 
del número de años de la concesión. Esta licitación Murará, 
por lo menos, quince minutos, pasados los cuales se dará por 
terminado el acto, apercibiéndolo antes el Presidente por tres 
veces.

Si los que han de tomar parte en dicha licitación abierta 
no hiciesen proposición alguna, se declarará mejor postor al 
que hubiese obtenido el número más bajoven el sorteo que ha 
de preceder á la apertura de los pliegos.

Se advierte que existe petición de concesión de esté tran
vía, garantizada con la correspondiente fianza, y que él peti
cionario, que lo es la Sociedad, Valenciana de Tramias, tiene 
el derecho dé tanteo en el remate, con arreglo á lo dispueto 
en el art. 93 del reglamento de 24 de Mayó de 1878, antes ci
tado, y en la Real orden de 26 de Mayo de 1^4 , cuyo derecho' 
ejercitará por sí é por persona que le represente en el acto de 
la subasta, prorrogándose ésta aT efecto media hora para que 
ni interesado pueda hacer la correspondiente declaración, que, 
en su caso, se hará constar en el acta del remate.

Si transcurriese la media-hora sin hacer declaración algu
na, se entenderá que el peticionario renuncia al derecho de 
tanteo, y el Presidente declarará mejor postor al firmante de 
la proposición más ventajosa. y-  ̂ \

Si la concesión no se adjudicase al peticionario, deberá 
abonar á éste el rematante, dentro del plazo de umrnes, 

contado desde la fecha de la adjudicación, el valor derpro
yecto que, según tasación pericial' aprobada por Real or
den de l4 ele Enero del año actual, es de 2.570 pesetas y 91 
céntimos, y además la cantidad que. resulte en concepto de 
intereses al 8 por 100. anual el día en que, tenga efecto el abo
no, á contar desde el qué aparezca haberse garantizado por el 
peticionario la petición de concesión.

En la portería del Ministerio de Fomento se hallarán toe 
manifiesto, para conocimidato del público, el proyecto, pliego- 
de condiciones particulares y tarifas para la concesión y los 
demás documentos que han de servir de, base para la subasta .

Madrid 17 de Abril de 1889.— El Director general, G. de S. 
Bernardo. v

, Modelo de proposición. y
D. N. N., vecino d e .. . . . . ,  según cédula personal núme

ro . , enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  df,
M a d r id  del d ía .. . . .  d e . . . . . ,  así como del proyecto,Acondi
ciones, tarifas y demás requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de la coñcesión de un tranvía 
con motor animal para enlazar la estación del ferrocarril dé; 
Valencia á Liria con los demás tranvías del interior de aque^ 
lia capital, se compromete á tomar á su cargo la construcción 
y explotación de dicho tranvía, con estricta sujeción al citada 
pliego de condiciones particulares, rebajando e n . . . (tanto) 
por 100 (el tanto en letra) las tarifas aprobadas'que sirven cl& 
tipo para la subasta, cuyo (tanto)  ̂porTOO será el mismo y úni
co para todos los elementos de dicha tarifa;

. 1 (Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones particulares baj o las cuales ha de otorgar
se la concesión de un tranvía con motor animal para enlazar 
la estación del ferrocarril de Valencia á Liria Cin los demás 
tranvías de aquella capital. -
Artículo 1.° El concesionario se compromete á ejecutar á 

su costa y riesgo todos los trabajos necesarios para el estable-, 
cimiento de un tranvía con tracción animal que vpar tiendo de; 
la estación dél ferrocarril dé Valencia á Liria, la enlace coñ 
los tranvías existentes en aquella capital, y á conservar en 
buen estadó las otocas y,el material durante el plazo de ln  
concesión. , 1 : y ' ( M
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A rt. 2.° ; Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado por Real orden de 9 de Agosto de 1888 y á la s  pres
cripciones consignadas en la misma, no pudiéndose introdu
cir modificación alguna sin la aprobación previa del M iniste
rio de Fomento.

A rt. 3.° E l eje del tranvía sé establecerá en toda su ex
tensión paralelam ente al de la carretera y á la distancia 
de 1 m,60 de la arista del paseo del lado derecho, contando 
ésta  por la situación que ocupan los frentes de las obras de 
fábrica.

A rt. 4.° Será de cuenta del concesionario la conservación 
v reparacióií de lá zona de carretera comprendida por el tran 
vía y 50 centímetros más por cada lado, empleando para ella 
iguales materiales y sistem a que se usen en la carretera, y en 
todo caso sujetándose á las disposiciones que se dicten por el 
Ingeniero ó agente facultativo encargado de la inspección.

A rt. 5.° También será obligación del concesionario con
servar y construir en caso preciso todas las obras que sean 
necesarias para que las vías públicas no sufran desperfectos 
n i entorpecimientos con el establecimiento del tranvía,, así 
como tam bién las que fueren necesarias para conservar las 
servidum bres existentes.

A rt. 6.° La vía se colocará de ta l suerte que el mayor vue
lo de los carruajes diste por lo menos 20. centím etros de la 
a ris ta  de las aceras.

A rt. 7.° Los adoquines, afirmado, etc., que tengan que 
levantarse para la construcción de la vía se repondrán de 
cuenta de la Em presa concesionaria, y en toda la extensión 
que afecta á la parte urbana se colocará nuevo m aterial en 
los puntos en que el estado del existente así lo exija, á juicio 
del A rquitecto mayor del Ayuntam iento de Valencia.

A rt. 8;°'-.En los puntos en donde el Ingeniero ó agente fa
cultativo encargado de la inspección lo crea necesario, y en 
toda la longitud de la línea si fuere preciso, se colocará bien 
á  un lado, ó á los dos de cada carril, un  encintado de adoqui
n es  de las dimensiones que designen aquellos funcionarios;

' A rt. 9.° Las obras se ejecutarán por seccipnes y en la for
m a conveniente para que no se in terrum pa el tránsito  públi
co, á cuyo fin la Empresa concesionaria se someterá a la s  I n s 
trucciones que le sean comunicadas, por el Ingeniero ó agente 
facultativo encargado de la inspección,

* ' A rt. 10. La Em presa concesionaria iio tendrá derecho á 
indemnización alguna en el caso de que por cualquier motivo 
fuere necesario modificar la colocación del tranvía, siendo de 
su cuenta todos los gastos que esta modificación pueda oca- 

’ sionar. ■ : • \  ’ ■ ■
Si por causa de dichas o b ra se  por razones de convenien

cia pública se suspendiere tem poralm ente lá circulación del 
tranvía, tampoco podrá l a  Em presa reclam ar indemnización 
por este concepto.

A rt. 11. Las obras de este tranvía empezarán én el plazo 
dé tres meses, contados desde la fecha del otorgam iento dé la 
concesión, y quedarán term inadas dentro del de año y medio, 
á  contar de la m ism a fecha. !

A rt. 12. Dentro del térm ino de quince días, contados des
de la fecha de publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de la 
Real orden de concesión de este tranvía, deberá la Em presa 
consignar en la Dirección general de la Deuda pública, á dis
posición del Ministerio de Fomento y como fianza para res
ponder de esta concesión, la cantidad de 6.863 pesetas 25 cén
tim os én metálico ó eii efectos de la Deuda_ pública, calcula
dos al tipo que para este objeto, les está señalado en las dis
posiciones; vigentes. N • VN

E sta fianza, que representa el 5 por 100 del presupuéstó 
de instalación del tranvía, no será devuelta hasta  que, term i
nadas las obras, se dé principio a la explotación. -

A rt. 13. No podrá abrirse á la explotación este tranvía 
has ta  después de reconobido por el Ingeniero ó agente facul
tativo encargado de la inspección, los cuales certificarán si 
se han ejecutado las obras con arreglo al proyecto aprobado 
y condiciones del presente pliego, llenándose además todas 
las formalidades prevenidas en el art. 116 del reglam ento 
de 24 ae Mayo de 1878 para la ejecución de la ley general de 
Ferrocarriles. ^

A rt. 14. La Em presa concesionaria podrá elegir librem en
te los medios de ejecución del tranvía siempre, que no se 
opongan á lo dispuesto en este pliego de condiciones.

' En lo relativo á seguridad y salubridad públicas, se aten
drá la Em presa á lo que exijan el Gobierno y Autoridades co
rrespondientes, con arreglo á lo dispuesto en las leyes, regla
m entos y Ordenanzas municipales vigentes.

A rt. 15. La Em presa concesionaria formará y propondrá 
á la  aprobación del Ministerio dé Fomento, previo, el informe 

. de los funcionarios encargados de la inspección, los reglam en
to s  para el Servicio y policía de -esta línea.

A rt. 16. Queda obligada la Em presa concesionaria á per
m itir la circulación por este tranv ía  de carruajes procedentes 
de otras que con él empalmen, ó bien con otras Em presas ó 

, particulares, m ediante el pago del correspondiente peaje.
A rt. 17. La Em presa explotará este tranvía por el plazo de 

la  concesión, que será dq sesenta años, con arreglo á la tarifa 
de precios/máximos de peaje y transporte , aprobada por Real 
orden de 28 de Septiembre de"l888, entendiéndose que tan to  
el plazo de la concesión como las tarifas, están sujetas á las 
bajas qne puedan hacerse pn el acto de la subasta. )

Art. 18.. La concesión se entenderá hecha sin perjuicio de 
■' tercero-, .y dejando á salvo los derechos particulares. Se otor

gará con arreglo a este pliego de condiciones, á laR eál orden 
aprobatoria del proyecto de 9 de Agosto de 1888, á la ley de 23 
de Noviembre de 1877 y reglamento para su ejecución de 24 
de Mayo de 1878, y á todas las demás disposiciones de carác
ter general dictadas ó que en lo sucesivo se dicten referentes 
á tranvías. ' /

A rt. 19.. Caducará esta concesión en ¡los casos siguientes:
1.a Si no se constituye la fianza en  la  forma y  plazos de

term inados eh él art. 12 de este pliego de condiciones.
2.° Si no se comienzan ó term inan las obras en los plazos 

Señalados en el art. 11 de este mismo pliego, salvo los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados.

3.u Si sé interrum piese total ó párcialm ente,la explotación 
de este tranvía^durante un plazo de seis meses, salvo tam 
bién los pasos de fuerza m ayor debidámepte justificados.

v 4.° Si , el concesionario "fuese declarado en quiebra, ó si 
existiendo Compañía concesionaria, fuese ésta disuélta por 
resolución adm inistrativa ó judicial, ó declarada en quiebra.

^En todos estos casos se procederá con .arreglo á lo deter
minado en el cap. 5!.° de la* ley de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877, y 'e n .  los correspondientes de su regla
mento.

A rt. 20. En los cuatro años anteriores al térm ino de la  
concesión, el Gobiorno se reserva el derecho de retener los 
productos líquidos de/la explotación de la  línea, y em plearlos 
en la  conservación de la m ism a, si la Em presa no llenase esta  
dbligáción. , '  ̂ , /

x Art. 21. Al espirar el término de la concesión, la Em
presa entregará en buen estado de servicio el tranvía con to

la s  sus dependencias y m aterial móvil, procediéndose enton
ces conforme á lo dispuesto en los artículos 96 y 119 del re
glamento de 24 de Mayo de 1878 para la ejecución de la ley 
general de Ferrocarriles.

A rt. 22. La Em presa nom brará un representante que resi
dirá en Valencia, para que reciba las comunicaciones que le 
sean dirigidas por el Ingeniero ó agente facultativo encarga
do de la inspección. Si sé faltase á esta condición ó el repre
sentante se hallase ausente de Valencia, será válida toda no
tificación depositada en la Alcaldía de aquella población.

Madrid 1.° de Febrero de 1889.= A probado por S. M .= J. 
X i QUENA.

Valencia 22 de Febrero de 1889.= Acepto. = P o r  la Sociedad 
valenciana de Tranvías. =E1 P residente.=M arqués de Colo- 
m ina .= H ay  un sello que dice: Ministerio de Fomento.

Proyecto de tranvía para unir los del interior de Valencia can la 
estación de dicha ciudad en el ferrocarril de Valencia á L iria . 
Reforma de las tarifas, con arreglo d lo dispuesto en la pres
cripción 9.a de la Real orden de 9 de Agosto de 1888, aprobato
ria del proyecto.

TARIFA

P R E C I O S

Da
Da Pea¡9' transporte.

TRAYECTOS P ese tas. Pesetas. Pesetas.

Desde la estación de Valencia del 
ferrocarril de Liria á la puerta de
S e r ra n o s .. . .   .....................   0‘07 0‘03 0‘10

Desde la misma estación al empal
me del camino del Grao    0*07 0‘03 0‘10

Rases para la percepción.

1.a La percepción del precio de tarifa se hará por cada via
jero que suba á los coches en cualquier punto de los trayec
tos indicados, y sea cual fuere la distancia que en los mismos 
recorra.

2.a La Sociedad podrá, en cualquier tiempo, establecer abo
nos por tiempo limitado, reducir los precios de esta tarifa ó 
ponerlos en combinación con los de las otras líneas de que es 
propietaria, siempre que de la combinación no resulte precio 
mayor del asignado por cada viajero para los trayectos á que 
se refiere la presente tarifa.

De las rebajas que sé proyecten se dará conocimiento á la 
Superioridad con trein ta días de anticipación para que sean 
aprobadas, debiendo anunciarse al público quince días antes 
del en que deban empezar á regir.

3.a No se perm itirá llevar á los viajeros bulto alguno á la 
mano que por sus dimensiones, mal olor ú  otras condiciones, 
cause molestia para los demás.

4.° En las plataform as, sólo se adm itirán los bultos peque
ños que, á juicio del conductor, no puedan molestar ni difi
cultar la subida y bajada, ó impedir que en las m ism as vaya 
el número de viajeros que el reglamento señala.

5.a Sólo podrán viajar sin billete los niños m enores de seis 
años, siendo preciso llevarlos embrazos; pasando de esta edad 
ú  ocupando asiento, deberán pagar billete entero.

Valencia 17 de Septiembre de 1888. = H ay  un membrete en 
tin ta  azul que dice: Por la Sociedad Valenciana de Tranvías, 
el Director de turno, B. A ndreu .= H ay  una rúbrica.

Aprobadas por Real orden de 28 de Septiembre de 1888.= 
Madrid 26 de Enero de 1889.=E1 Director general, San Ber
nardo .= H ay  uña rúbrica. = H a y  un sello eñ tin ta  azul que 
Aíqqi Dirección general de Obras públicas.

Carreteras.

Suspendida la apertura de proposiciones presentadas para 
la segunda subasta de los acopios para conservación en el ac
tua l ejercicio de la carretera de Santa Cruz de Tenerife á la 
Orotava, en la provincia de Canarias, cuya subasta estaba 
señalada para el día 13 del corriente, y anunciada en la G a
c e ta  d é  14 de Febrero último, por no haberse recibido los 
pliegos de todos los Gobiernos de provincia, según determ i
na el art. 7.° de la instrucción de 11 de Septiembre de 18^6, 
y  cumplido hoy aquel requisito, esta Dirección general, con
forme con lo preceptuado en el art. 8.° de la instrucción, ha 
señalado el día 22 del corriente á la una de su tarde para la 
apertura de las proposiciones presentadas, cuyo acto se efec- 
tu rá  en el salón de subastas de este Ministerio.

Madrid 17 dé Abrihfie 1889.=E1 Director general, C. de  
San Bernardo.

E scuela  especial de Ingenieros de M inas.

Habiendo term inado el 6 del corriente el plazo fijado á los 
alumnos de esta Escuela que term ináronla carrera en el cur
so anterior y se hallaran  en las condiciones del program a 
para optar á los premios del legado Gómez-Pardo, publicadas 
en la  G a c e t a  de 6 de Octubre del año anterior, y no habién
dose presentado ninguna Memoria, se declara desiertó el 
concurso.

Madrid 16 de Abril de 1889.= E1 Director, Luis de la Es- 
cosura. X—1694

E scuela central de G im nástica.

En cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre la 
validez de estudios privados, se pone en conocimiento del 
público que en los días hábiles de la prim era decena del mes 
de Mayo próximo se adm itirán en la Secretaría de esta Es
cuela las solicitudes de los que deseen ser examinados en 
concepto de alumnos libres, las que deberán presentarse 
acompañadas de los documentos que justifiquen los siguien
tes requisitos reglam entarios:

1.° T en er  aprobados los estudios de la instrucción prim a
ria su p e rio r ..

2.° Poseer aptitud física necesaria para los ejercicios gim 
násticos, cuya apreciación será hecha por los Profesores mé
dicos de la Escuela.

3.° P resentar autorización del padre, m adre, curador ó 
persona que represeiíte al alumno ó alum na de m enor edad.

4.0 Partida de bautismo para acreditar naturaleza y edad.
; Madrid 17 de Abril de 1889.=V.° B.°==:E1 Delegado regio 

Director, A. San Martín. =E1 Secretario, Alfredo Serrano Fa- 
tigati. ‘ / 557—M

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la  provincia de Ciudad R eal,

Montes.

El día 22 de Mayo, y hora de las doce de su m añana, ten
drán lugar simultáneamente en el despacho del Gobierno ci
vil de la provincia de Ciudad Real y en la casa A yuntam ien
to de la villa de Mestanza las primeras subastas para el arrien
do del aprovechamiento de corcho de los montes de dicha vi
lla, en la forma siguiente: Valle del Robledillo ó Umbría de 
Madrona. 25.000 Idlogramos anuales por 2.000 pesetas cada 
un ano; Valle de la Torrecilla, 20.000 kilogramos anuales por 
1.600 pesetas cada un ano.

Las proposicio < es se harán en pliegos cerrados, con arre
glo al modelo inserto al final del pliego núm. 1, publicado en 
el Boletín oficial del 6 de Junio de 1888; la carta de pago que 
como fianza ha de acompañar á cada proposición, debe con
traerse ai 5 por 100 del importe de la tasación durante los doce 
anos, y regirán así para las subastas como para la verificación 
de los aprovechamientos el pliego de condiciones ya citado, el 
publicado en el mismo periódico oficial, núm. 90, del 6 de Ene
ro de 1886 y el de económicas adm inistrativas que el Ayunta
miento de Mestanza tenga acordado.

Ciudad Real i 7 de Abril de 1889. =E1 Gobernador, Ricar
do García. 205—S

Gobierno de la  provincia de G ranada.

D Ignacio Legaza Herrera, Fiscal nombrado por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta provincia para instruir 
expediente de juicio contradictorio sobre ingreso de D. Anto
nio Cruz en la Orden civil de Beneficencia por los servicios 
que prestó en esta capital durante la epidemia colérica del 
ano 1885. !

Hago saber que, á los eíectos de la ley, queda concedido 
un plazo de veinte días, á contar desde que .este edicto apa
rezca en e lBoletin oficial de la provinciay en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , para que las personas que puedan deponer en pro ó en 
contra del referido Sr. D. Antonio Cruz para el fin que se 
persigue, se presenten en esta Fiscalía, calle de la Misericor
dia, 14, en cualquiera de los referidos veinte días, de doce de 
la m anana á dos de la tarde, para recibirles la oportuna de
claración.

Granada 13 de Abril de 1889.=Ignacio Legaza. 554—M

D elegación de H acienda de la  provincia de Guipúzcoa.

En el expediente de alcance instruido en esta Delegación 
con motivo de la desaparición del A dm inistrador de Loterías, 
número 8, de esta ciudad, D. Félix Serrano, ha recaído en 23 
de Marzo próximo pasado una providencia declarando re
belde al expresado Adm inistrador, por no haber comparecido 
en la m ism a á responder á los cargos contra él resultantes* 
en el térm ino fijado en los anuncios oficiales.

Y para que conste y surta  los efectos oportunos, se hac® 
público en este periódico oficial.

San Sebastián 17 de Abril de 1889.—José Rodríguez.
560—M

D elegación de H acienda de la  provincia de Lérida.

Habiendo sido declarada desierta la segunda subasta cele
brada en 17 de Noviembre de 1888 por falta de licitadores? 
para llevarse á cabo por contrata las obras de reparación 
que necesita la caseta perteneciente al Cuerpo de carabine
ros, enclavada en el puesto de Servi, distrito municipal de 
Unarre, partido de Sorfc, cuyo anuncio fue inserto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , núm. 307, y Boletín oficial de esta provin
cia, núm. 168, de fechas 2 y 9 de Noviembre de 1888, respec
tivam ente, se convoca nuevamente por medio de este anun
cio á las personas que deseen tomar parte en la tercera su 
basta, bajo igual tipo de 1.037 pesetas 59 céntimos, y condi
ciones prescritas para esta clase de servicios, ¿sí cqiblo¡ 
también con las formalidades que exigen las instrucciones 
vigentes, cuyo acto de remate se celebrará en el despacho de 
esta Delegación, bajo mi presidencia, á los quince días de te
ner lugar la publicación en la G a c e t a , á las doce en punto ele  
su m anana; y si recayese en féstivo, será el siguiente.

Lérida 10 de Abril de 1889.=Luis Garrido. 206—S

Adm inistración del Correo Central.

SECCIÓN DE LISTA .

Relación de la correspondencia detenida en esta oficina el din 
ayer por falta de franqueo ó dirección.

Núm. 165 Juan  B autista.—Sin dirección.
166 Bernardo Mac-Cestelo.—Puente de Vallecas.
167 Sinforoso M artínez.—Idem.
168 Coronel prim er regimiento divisionario.—Vallfc-.

dolid.
,169 Cecilio del Bosco.—Torquemada.
170 A lejoTam ar.it.—Albalat de la Rivera.
171 Andrés Palmeiro.—San Martín Governó.
172 Pedro Carrascal.—Valdearenas.
173 Pascual Casanova.—Mezota.
174 Victorino García.—Guadalajara.

Madrid 20 de Abril de 1889.=E1 Administrador, Antonia 
M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.

DÍA 20
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Barcelona.—Barceló, lis ta  Telégrafos.
N Sevilla.—Ensfons, sin señas.

París.—Ovidio Moría, hotel quatre nations ou de la Palx-
Velayos. —Vázquez, sin señas.
Cádiz.—Jiménez Mena, Arenal, 56.

NORTE

Osuna.—Antonia Quiranosa, Divino Pastor, 21.
Madrid 20 de Abril de 1889. =  Por el Jefe del Gents% 

Yicente G* Segura.
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Capitanía general de M arina del Departamento 
de Cádiz.

INSCRIPCIÓN M ARÍTIM A

Vacante la plaza de Asesor de Marina del distrito de Es- 
fepona (Málaga) por fallecimiento del Asesor que la servía, 
m  publica esta por segunda vez y término de treinta días, 
bajo las mismas prescripciones del anuncio inserto en la G a
c e ta  de M adrid , núm. 49, de 18 de Febrero del corriente año, 
y  Boletines oficiales de Cádiz y Málaga, números 40 y 490, 
de 1* y 20 de Febrero del mismo año. y

San Fernando 17 de Abril de Íb89.=E1 Jefe de la inscrip
ción marítima, Víctor M . Concas. , 562—-M

Junta de A dm inistración y  Trabajos del Arsenal 
de la  Carraca.

Publicados en la G a c e ta  de M adrid , núm. 95, de 5 del 
mes actual, y en los Boletines ojlciales de esta provincia y la de 
Sevilla, números 78 y 234, de 4 del presente y 80 del anter or 
respectivamente, los anuncios y modelos de proposición para 
..■sacar á subasta pública elsuministro de los materiales nece
sarios en la primera agrupación, con destino al brucero ¿Mar
ques de la Ensenada y cañoneros torpederos Audaz y Veloz, bajo 
el tipo total de 1.SQ0 pesetas, se hace saber por medio del pre
sente que el remate tendrá lugar en los sitios indicados y en 
la forma anunciada el día 6 del mes de Mayo próximo, dando 
isomienzo al acto ¿í las doce de la manana.

Carraca 12 de Abril de 1889.—El Secretario. 158—S

Junta de Adm inistración y  Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

P r ic i erdo de esta Junta de 15 de Marzo último , núme
ro 1 4̂ bt aca á pública subasta la entrega en este Arsenal di 
los matenales que son necesarios en la primera y quinta agru
pación comprendidos en el pliego de condiciones formulado 
por el Negociado de Acopios en 21 del mismo, siendo el im
porte total de los mismos, al precio tipo, el de 2.514 pesetas 
$6  céntimos.

La licitación tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
de subastas de este Arsenal y la que se constituya en la Co
mandancia de Marina de Barcelona, el día y boira que opor
tunamente se designará, en cuya Comandancia y en o&fca Se
cretaría estará:de manifiesto, hasta el día del remate, el plie
go de condiciones indicado.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido mo
delo, en papel, timbrado de la clase 11 .a, y se presentarán en

fliego cerrado al Presidente de la Junta en el acto de la su- 
asta.

Al propio tiempo, pero por separado, entregará cada Imi
tador su cédula personal y documento que acredite haber im
puesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales á 
que pertenezca el punto donde se presente el licitador al re
mate, en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley, 
al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, 
la cantidad de 177 pesetas, que se exigen como garantía para 
poder tomar parte en la subasta, pudiendo hacerse dichb de
pósito en las oficinas de Hacienda de esta ciudad, siempre 
que sea en metálico.

El licitador á quien se adjudique en definitiva el servicio, 
impondrá, como fianza para garantir el cumplimiento del con
trato/ la cantidad de 254 pesetas, en la misma forma que es
tablece el punto anterior.

Arsenal de Cartagena 12 de Abril de 1889.—El Secretario, 
Enrique Robión.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , que habita en la calle tal, nú

mero tal, piso tal, derecha ó izquierda; en su nombre (ó á 
nombre de D. N. N., para lo que se halla debidamente auto
rizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la
G a c e ta  de M ad rid , núm .........de tal fecha (ó en el Boletín
ffieiál de la provincia de núm ........  de tal fecha), para
contratar los materiales necesarios en el Arsenal de Cartage
na, se compromete á llevar á cabo el expresado servicio, con 
¡astricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el plie- 
g*o y a los precios señalados como tipos para la subasta en la 
relación que acompaña al mismo (ó con la baja de tantas pe
setas, tantos céntimos por 100) todo por letra.Nota. Las señas del domicilio del proponente han de ser de la habitación que ocupe en el punto donde haga la proposición.

(Fecha y firma del proponente.) 199—S

Por acuerdo de esta Junta de 16 de Febrero último, nú
mero 150, se saca á pública subasta la entrega en este Arse
nal Me los materiales que son necesarios con. destino á la 
cuarta agrupación de este Arsenal,, comprendidos en el pliego 
■de-condiciones formulado por el Tfegociad ex de Acopios- en 21 
•de Marzo siguiente siendo el importe total dq los mismos, al 
precio tipo, el de 44.648 pesetas 20 céntimos.

La licitación tendrá lugar síinuitaneámente ante la Junta 
de subastas (de este Arsenal y la que se constituya en la Co
mandancia de Marina de Barcelona, el día y hora que oportu
namente se designará, en cuya Comandancia yen  esta Secre
taría estará de manifiesto hasta el día del remate el pliego de 
condiciones indicado.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido mo
delo, en papel timbrado de la clase 11.a, y se presentarán en 
pliego cerrado al Presidente de la Junta en el acto de la su
basta. Al propio tiempo, pero por separado, entregará cada li
mitador su cédula personal y documento que acredite haber 
impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales 
á que pertenezca el punto donde se presente el licitador al re
mate, én metálico ó en valores públicos admisibles por la ley, 
al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, 
la cantidad de 2.2J2 pesetas que se exigen como garantía para 
poder tomar parte en la subasta, pudiendo hacerse dicho de
pósito en las oficinas de Hacienda de esta ciudad, siempre que 
sea en metálico.

El licitador á quien se adjudique en definitiva el servicio, 
impondrá como fianza para garantir el cumplimiento del con
trato, la cantidad de 4.464 pesetas, en la misma forma que es
tablece el punto anterior.

Arsenal de Cartagena 12 de Abril de 1889.=E1 Secretario, 
Enrique Robión.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . que habita en la calle tal y núme

ro tal, piso tal, derecha ó izquierda; en su nombre (ó á nom
bre de^D. N. N.j, para lo que se halla debidamente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e 
t a  de M adrid , núm ero.. . . .  de tal fecha (ó en el Boletín oji
miel de la provincia de > . . . . ,  núm........, de tal fecha, para con
tratarlos, materiales necesarios en el Arsenal de Cartagena, se 
compromete á llevar á cabo el pxpresado serviéio,>con estric

ta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y 
á los pre- ios señalados como tipos para la subasta en la rela
ción que acompaña al mismo (ó con la baja de tantas pesetas, 
tantos céntimos por ciento) todo por letra.

Nota. Las señas del domicilio del proponente han de ser 
de la habitación que ocupe en el punto donde haga la propo
sición.

(Fecha y firma del proponente.) 200—S

Junta diocesana de construcción y  reparación 
de templos y  edificios eclesiásticos dei A rzobispado 

de Burgos.
* En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Marzo 

anterior, se ha señalado el día 13 del mes de Mayo de este año, 
á las doce, de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación de la parroquia de Santa Ma
ría de Briviesca, bajo el tipo del presupuesto de contrata, im
portante la cantidad de 9.999 pesetas 98 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secre
taría de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliego de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en la 
subasta la cantidad de 499‘55 pesetas en dinero ó efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, A cada pliego de proposición deberá acompa
ñar el documento que acredite haber verificado el depósito 
del modo que previene dicha instrucción.

Burgos 9 de Abril de 1889.— Manuel, Arzobispo de Burgos.
Modelo de proposición.

B, N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado
coniecha   de y de las condiciones que se exigen
jm*a l i  adjudicación de las obras d e .. . . . . ,  se compromete á
tomar a su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e . . . . .  ' 1

| (Fecha y firma del proponente.).
N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras. 198— S

Colegio de Corredores R eales de Comercio de Barcelona.*
D. Antonio Sola y Carnicer, Síndico Presidente del Cole

gio de Corredores Reales de Comercio de la plaza de Bar
celona. 1

Hago saber que habiendo renunciado D. Luis Buigas y 
Mouravá su cargo de Corredor de Comercio, se anuncia al 
público la devolución de su fianza, por el término de seis me
ses, á los ef ectos prevenidos en los artículos 98 y 946 del Có
digo de Comercio.

Barcelona 12 de Abril de 1889.=Antonio Sola y Carnicer. 
a X —1698

Bécim otercero tercio de la  Guardia civ il.

El día 25 de Mayo próximo venidero, álas tres de la tarde, 
tendrá lugar en las oficinas de la casa cuartel que ocupa la 
Guardia civil de Vitoria, ante la Junta presidida por el Coro
nel, Subinspector del tercio, pública subasta para la construc
ción de los sombreros completos que por cuatro años1 sé ne
cesiten en las Comandancias de Vizcaya, Guipúzcoa, Alava y 
Navarra, con sujeción al tipo, pliego de condiciones y modelo 
de proposición que se hallan de manifiesto en la expresada 
casa cuartel y oficina de la Subinspección.

Modelo de proposición.
D. F. de T. y T    habitante en   calle de nú

mero   según cédula personaPque presenta, enterado del
anuncio inserto en la G a c e ta  de M adrid  y Boletines oficiales 
de la provincia Alava y Cuerpo de la Guardia civil de {ta lfe 
cha), así como del pliego de condiciones para la construcción 
de los sombreros completo que pór cuatro años necesiten las 
Comandancias de Vizcaya, Guipúzcoa, Alava y Navarra, se 
compromete á verificarlo con entera sujeción al tipo que pre
senta al que se le pone de manifiesto, y árlos precios si
guientes:

Pesetas. " Cents.

Sombrero completo     .................................. » »
Funda blanca de lienzo suelta . . . . . . . . . . . . .  » »
Idem de h u le   ............................ » »
Cogotera de ídem   ...........     * » » 1
Barboquejo de charol. ........  » »

(Fecha y firma.)
Vitoria 13 de Abril de 1889..=E1 Teniente Coronel encar- , 

gado del despacho, Félix Sos y Díaz. 201— S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de M adrid.

SECRETARÍA

La Junta municipal deberá reunirse para celebrar sesión 
en estas Casas Consistoriales el día 23 del actual, á las tres 
de la tarde, para ocuparse de los asuntos siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento proponiendo la celebración de 
subasta para suministro de combustible con destino á los ci
lindros compresores.

ídem id. para el de adoquín granítico con destino á los em
pedrados de las vías públicas.

Idem id. para la adquisición de candelabros con destino al 
alumbrado público del interior y del ensanche.
V; Idem id. para el suministro de efectos del alumbrado pú

blico por petróleo y composturas de los mismos.
Idem concediendo un socorro á la huérfana de un em

pleado. /
Idem id. las jubilaciones solicitadas por dos guardias mu

nicipales.
Idem id . la jubilación solicitada por un manguero de 

villa. ... ,
Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 

esta la segunda, convocatoria con arreglo al art. 149 de la ley 
Municipal.

Madrid 20 de Abril de 1889.=Raíael Saláya.

A lcaldía constitucional de Moaña 
(provincia de Pontevedra).

Habiéndose fugado en la madrugada de hoy de la casa de 
D. José Cidrás, de este pueblo de Moaña, provincia de Ponte
vedra, el joven sobrino de aquél Manuel González Cidrás 
hijo de José y Josefa, cuyas señas se detallan á continuación* 
ruego á las Autoridades y Corporaciones de todas clases, y 
con especialidad al benemérito Cuerpo de la Guardia civil é 
individuos del de Seguridad y Orden público, procedan á su 
busca y captura, remitiéndolo á disposición de esta Alcaldía.

Moaña 12 de Abril de 1889.=E1 Alcalde, Manuel Rosales *

 ̂ Señas personales.
Edad unos yeinte años, estado soltero, estatura un metro 

y unos 700 milímetros, cara redonda, pelo negro, ojos casta
ños, nariz regular, barba poblada y negra, color bueno, aire 
humilde, producción algo trabajosa.

Particulares.
Ninguna.
Vestía chaqueta y pantalón de corte color ceniza, gorra 

de seda negra, y calza botas de becerro, todo de mediano uso
566—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

GRANADA
D. Mariano Alonso Calatayud, como sustituto de D. Juan 

Bautista Mirasol de la Cámara, Magistrado de Audiencia de 
lo criminal, y Relator Secretario en la de este territorio.

Por virtud del presente se cita á los testigos Ana Donai
re, Francisco Quesada Carrillo, Blas Fernández Ramos, Fran
cisco Puerta Jiménez, Carmen Linares Pérez y Doña Josefa 
Damas, vecinos que fueron de esta capital, moradores en la 
calle del Lavadero de la Carilla, en el carril de la Lona, calle 
del Horno de Cerezo, núm. 1, placeta del Salvador, núm. 18, 
callejón de la Campana de San Nicolás, núm. 1, calle del 
Aguado, núm. 3, y calle de lá Farrería, núm. 10, respectiva
mente, á fin de que comparezcan ante la Sección primera de 
la Sala de lo criminal de esta referida Audiencia el día 24 de 
Mayo próximo, á las doce de su mañana, para prestar decla
ración en la causa que, procedente del Juzgado de instrucción 
del distrito del Campillo, se sigue contra Antonio Esté vez Lo- 
pera y consortes sobre robo.

Y para que conste y tenga efecto su inserción en la G a c e - " 
t a  de M adrid , expido la presente, que firmo en Granada á l i  
de Abril de 1889. =Mariano Alonso. j —¿>313

Audiencias da  lo  crim inal.
JE R E Z DE L A  F R O N T E R A

La Sección segunda de la Audiencia de lo criminal de Je
rez de la Frontera.

Por la presente cita, llama y emplaza á Ana Gracia Gue
rrero, natural y vecina de Arriate, partido judicial de Ronda, 
de cuarenta años de edad, hija de Juan y de Inés, y que yisté \ 
al uso del país, para que en el término improrrogable de 
quince días comparezca ante dicha Sección para la práctica 
de dicha diligencia; apercibiéndola de que de no comparecer 
le pararán los consiguientes perjuicios.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial á fin de que procedan á la busca y 
captura de la referida Ana García Guerrero, y  habida que sea 
la pongan en la cárcel de esta ciudad á disposición de este 
Tribunal; pues así lo ha acordado dicha Sección por providen
cia de hoy dictada en el rollo de la causa que contra la mis- 
me y otros pende por hurto procedente del Juzgado de Arcos.'

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 10 de Abril 
de 1889.=Mariano Perujo y Luque.—Mariano Cano Gonzá
lez. =  Juan J. de León. /  j — 3 3 4 4

:• ■; ! , '. / .  ■. ’ \ , '
Juzgado eclesiásticos. (

MADRID—ALCALA |
En virtud de/providencia, del Excmo. Sr. Doctor Di Julián 

de Pando y López, Presbítero; Provisor y Vicario general 
eclesiástico de este Obispado, se cita y llama á Eugenio Mín- 
guez y Palomo, cuyo paradero se ignora, para que em el pre
ciso é improrrogable término de doce días1 contados desde el 
siguiente al de la inserción del presente, comparezca en este 
Tribunal y Notaría del infrascrito, sita en la calle de la Pasa, 
número 3, á fin de que preste ó niegue el consejo que su hijo 
Obdulio Mínguez y  Diez necesita para el matrimonio que en 
clase de pobre intenta contraer con María Rodríguez Alva-
rez; en la inteligencia que de no verificarlo se dará al expe
diente el curso que Corresponda. ,

Madrid 16 de Abril de 1889.=Cirilo Brea y Egea.
564—M

Juzgados m ilitares. v \
ALGECERAS

D. Félix de Flores Fernández, Ayudante, Fiscal de la Co
mandancia militar de Marina de la provincia de Algeciras.

Por el presente, y en uso de las; facultades que me- conce
den las Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segunda vez a 
Di Pedro Méndez Samburety, natural de esta ciudad, que en 
el año de 1876 desempeñaba la plaza dé escribiente meritorio 
en la Aduana de esta población, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de veinte días, contados desdé 
el siguiente al de la inserción de este edicto en el periódico 
oficial que últimamente lo publique,, se presente en esta Fis- , 
calía á prestar declaración en la causa que se instruye' en. 
averiguación de quién sea el autor de1 unas raspaduras he
chas en el expediente administrativo judicial núm. 169 de di
cho año; apercibido que de no. verificarlo lé pararán los per
juicios, á que haya lugar.
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Al mismo tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. 

el Rey D. Alfonso XIII (Q. IX G.), y en el mío pido y encargo 
á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás 
empleados de policía judicial, practiquen activas diligencias 
para la captura de dicho individuo y conducción á la cárcel 
pública de esta ciudad y á disposición de esta Fiscalía.

. Algeciras 15 de Abril de 1889.— Félix de Flores.=Por su 
mandato, Cándido Rubio. 563—M

D. Félix de Flores Fernández, Ayudante, Fiscal de la Co
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo al procesa
do Miguel Escañueía Callejón, hijo de Francisco y de Isabel, 
soltero, natural de Gualchos, de veinticuatro años, vecino 
de La Línea, para que en el término de treinta días, conda
dos desde la Inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en esta Fiscqlia para hacerle saber la prescrip
ción del art. 96 de la instrucción de 4 de Junio de 1873; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 16 de Abril de 1889.—Félix de Flores.—Francis
co Raffo, Secretario. 552—M

- BARCELONA

D. Francisco Díaz y Sala, Teniente del primer batallón de 
Artillería de plaza. 7 ..

Hago saber que hallándome instruyendo sumaria en averi
guación del paradero del artillero segundo del mismo Gabriel 
Lacosta Gil, que se hallaba en Alcalá de Moncayo (Zaragoza), 
perteneciente al quinto depósito de reclutamiento y reserva 
para Artillería, y no habiendo sido hallado al llamarle para su 
incorporación al batallón: , ,

1 Xípando de las facultades que en estos casos me concédela 
ley de, Enjuiciamiento militar y órdenes, vigentes, por el pre
sente segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido artille
ro, para qué en el término de veinte días, á contar desde la 
fecha de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

: se presente, á fin de que sean oídos sus descargos, en el cuar
tel de Santa Madrona, que ocupa el citado batallón en esta 
plaza; y de no hacerlo en el referido plazo se le seguirá elper-r 
juicio que haya lugar. N i

Barcelona 13 de Abril de T889.=E1 Teniente, Fiscal, Fran
cisco Díaz y Sala. , /  : 553—M

• ' ' ■ MÁLAGA
D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 

Armada Nacional, Ayudante militar de esta Comandancia, y 
Fiscal en comisión de la misma.

Usando de las facultades que como Fiscal militar me con
ceden las Reales Ordenanzas cito, llamo y emplazo por ter
cera vez y término de diez días, á contar desde la publicación 
del presente en1 el Boletín oficial, de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d ,*á los que se consideren' dueños, de ocho bultos de la
tas de tabaco 'apresadas en Fstepona por la éscampávía Pron
ta la noche del 2 de Agosto del año anterior, para que se pre
senten en esta Comandancia á la práctica de ciertas diligen
cias; teniendo entendido que si no lo hacen lefe parará el per
juicio á que haya lugar. 1 1

Málaga 3 de Abril de 1889.=Adolfo Segalerva. 558—M

OVIEDO...
D. José Rodríguez González, Teniente del batallón reserva 

de Oviedo núm. 113, y Fiscal del mismo. -
A los Sres, Jueces y  demás Autoridades de la Nación, hagÁ 

saber que por orden superior instruyo sumaria al soldado 
de este batallón Manuel Sánchez Rodríguez, en situación de 
segunda reserva, hijo dé D. Angel y de Doña María, natural 
dé la Carrera, Ayuntamiento y Concejo de Siero, en esta 
provincia, de estatura un metro 655 milímetros; sus señas: 
pelo castaño, cejas idem, ojos garzos, nariz regular, color 
bueno, frente espaciosa, aire natural, producción buena, sin 
señas particulares, por no haberse presentado á la revista 
anual y ausentarse del punto de su residencia, sinel compe
tente permiso.

Y  conel fin de que se proceda á su busca y captura, expi
do la presente requisitoria rogando á las citadas Autoridades, 
/que de ser habido le pongan preso y conducido á esta Fiscalía, 
kita en el cuartel de Santa. Clara, oficinas, del batallón reser
va, caso.de no verificarlo dentro del, término de treinta días, á 
fontar desde 4ú inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

* u e  M a d r id  y 'Boletín oficial de la provincia; bajo apercibi- 
niento de ser declarado rebelde.

Dada en Oviedo á 12 de Abril de 1889. =E1 Fiscal, José 
' Dueño y González a  ' . ; 559—M •

SAN: SEBASTIÁN
D. Ricardo de la Motta y Sastre,, Comandante del primer 

bitallóñ del regimiento infantería de Valencia, núm. 23, y 
Jaez instructor de ,1a causa que se le sigue en este cuerpo' 
par segunda deserción al soldado del mismo José Muñoz 
Iópez. ' V , j / - \

* Porda pVqfénte requisitoria llamo, cito y, emplazo á José 
Miñoz Lópe¿, hijo de José y de Juana, natural de Málaga, 
piovineia de ídem, casado, de veintrés años de edad, de- ofi- 
cb jornalero,^cuyas señas personales sontas siguientes: pelo 
castaño, cejas al pélo, ojos pardos, nariz bien formada, barba 
peca, boca regular, color moreno, aire bueno, su producción 
hiena, frente espaciosa; señas particulares, tiene una peque- 
ñs cicatriz en la frente, sabe leer y escribí^, para que en el 
pieciso término de treinta días, á contar desdé la publicación 
d( esta requisitoria en da G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
esta hiséalía, sita en el cuartel de San Telmo, de esta plaza, 
á ni disífpsíción, para responder á lps cargos que le resultan

de la causa que por orden superior se le sigue por segunda 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado, será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), suplico, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado José Muñoz López, y en caso de 
ser habido, lo remitan en clase de preso á este cuartel, y á 
mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en San Sebastián á 12 de Abril de 1889.— Ricardo 
de la Motta. 561—M

SANTIAGO
D. Juan de Juan García, Teniente Ayudante del batallón 

depósito de Santiago, núm. 62, y Fiscal de esta zona mi
litar.

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 
como Juez fiscal de la causa que se sigue en averiguación del 
paradero y motivo por qué no se presentó en el depósito de 
embarque de la Coruña el día 12 de Febrero de 1888 el susti
tuto para Ultramar por esta zona, perteneciente al reemplazo 
de 1886, José Arias Incógnito, hijo natural de Josefa, natu
ral de San Martín de Vilapompre, Ayuntamiento de Antas, 
Juzgado de Chantada, provincia de Lugo, por el presente se
gundo edicto llamo y emplazo al referido sustituto, para que 
en el término de veinte días, á contar desde la publicación 
del presente, comparezca en el cuartel de San Agustín de 
esta ciudad á dar sus descargos; pues de no verificarlo se le 
seguirá la causa y se le sentenciará en rebeldía.

Santiago 11 de Abril de 1889.=Juan de Juan García.
565—M

Juzgados de primera instancia.
DURANGO

- D. Alejandro de Larrea, Juez municipal; en funciones del 
dé primera instancia de esta villa de Durango y su partido 
por ausencia del propietario en uso de licencia.

Por el presente/segundo edicto hago saber que habiendo 
fundado Doña Antonia López de Ciarte, con fecha 11 de Oc
tubre de 1692, y ante el Escribano del Valie de Orozco Don 
Francisco de Lecanda y Salazar, una capellanía colativa, 
Doña Antolinny D. José María de Gorostiaga, Doña Ramona 
de Sarrabeitia y D. .José Domingo y D. Eugenio de Petralan- 
da, vecinos respectivos de Dima, Castillo Elejabeitia y Lujua, 
que como parientes más próximos de la fundadora se creen 
con derecho á los bienes que afectan rá dicha capellanía, lian 
cedido sus derechos á la Sra. Doña Matilde Coste de Vildó- 
sola, vecinia de Bilbao, la que en virtud de lo que se dispone 
en el congenio-ley de 24 de Junio de 1867 ha promovido de
manda solicitándo la adjudicación de dichos bienes, acom
pañando á la misma los documentos que la ley  exige.

Lo que se pone en conocimiento de los que se crean con 
derecho á los expresados bienes para que comparezcan á de
ducirlo en el término de treinta días, contados desde la fecha 
de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  *

Dado en Dqrango á 11 de Abril de 1839.—Alejandro La
rrea.— Por mandado de S. S., José de Areitio. X—1693

INFIESTO

D. Daniel Feijóo Viso, Juez de primera instancia de esta 
villa del Infiesto y su partido.

Por este primer edicto se llama á D. Francisco de la Prida 
Peláez, vecino que fué de Torazo, en Cabranes, hoy ausente 
en ignorado paradero/para que en el término de dos meses, 
á contar desde la inserción de aquél en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado 
por sí ó á medio de apoderado en forma. También se llama, 
para en el caso de que el D. Francisco no se presente, á los 
que se crean con mejor derecho á la administración de sus 
bienes; previniéndoles que deberán justificarlo al comparecer 
en el Juzgado con los correspondientes documentos; pues así 
lo acordé en providencia de 6 del corriente, dictada en el ex
pediente'promovido por D. Jesús de la Prida Peláez, vecino 
de la ciudad de Oviedo, hermano germano del expresado Don 
Francisco, en solicitud de que se le nombre administrador de 
los bienes de éste.

Dado en la villa del Infiesto á 8 de Abril de 1839 =Daniel 
Feijóo V iso.—Pormandado ele S. S., José Antonio Muñiz.

! Á X— 1690
MATARÓ

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en providencia de hoy recaída en méritos de 
la causa criminal seguida por infanticidio contra las madre é 
hija María Roídos y Julíta Cisa, cumplimentando una carta 
orden de la Superioridad, por la presente se cita á Pablo Cisa 
y Abril, vecino1 que fué de San Juan de Vilasar, y últimamen
te residente en San Cristóbal de Premia, hoy én ignorado pa
radero, á fin de que compárezca ante la Sección primera de la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de Barcelona el día 25 del 
actual mes, á las doce; menos cuarto de su mañana, hora en 
qué se ha de dar cqmiénzo á las sesiones del juicio oral en di
cha causa; bajorapercibimiento de lá multa de 25 pesetas si no 
compareciere.
’ Mataró 13 de Abril de 1889.=Ramón Font, Escribano.

v . J—2324
o l iv e n z á

D. Julián Huerta Pobes, Jueá (le primera, instancia de esta 
ciudad y su partido. , *

Por ej presente hago saber que en éste Juzgado se ha pro- 
jnovido á instancia del Procurador D. Manuel Chacón y Cué- 
jila, en representación de D. José, Alfonso, Doña Maiáaha

y Doña Dolores Borrego Macías, juicio universal sobre adju^ 
dicación de los bienes relictos por defunción de Doña Teresa 
Borrego Macías, hermana germana de las anteriores, natural 
y vecina de la villa de Val verde de Leganés, en la que falleció 
bajo disposición testamentaria otorgada mancomunadameate 
con su marido D. Anselmo Ortiz Bejaraño en 29 de Marzo 
de 1876, en una de cuyas cláusulas se instituyeron mutua
mente herederos, pero con la condición de que si algunos bie
nes existiesen al fallecimiento del último, se dividieran por 
iguales partes, mitad para los parientes más próximos de 
cada uno que entonces existán.

Y habiendo ocurrido el fallecimiento del cónyuge sobrevi
viente D. Anselmo Ortiz en 19 de Febrero último, se llama, 
por este primer edicto á los que se crean con derecho á la mi
tad de bienes correspondientes á los más próximos parientes 
de Doña Teresa Borrego para que comparezcan á deducirla 
ante este Juzgado en el término de dos meses, á contar desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  de  M a d r i d .

Dado en Olivenza á 8 de Abril de 1889.=Julián Huerta.= 
El actuario, José Torrabadell. X—1691

UTRERA
D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción de esfcse 

ciudad.
Por el presente se cita y llama por término de diez días, á 

contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á la per
sona en cuyo poder se encuentre alguno de treinta y seis cer
dos primales, con hoja de hijuela en una oreja y garabato en 
la otra, que en la noche del 7 al 8 de Marzo último fueros 
hurtados de la dehesa La Reyerta, término de Lebrija, de la 
pertenencia de Doña Dolores López Sánchez, de aquellos ve
cinos, para que comparezca en este Juzgado á prestar decla
ración en causa que se instruye por el referido hecho; y de 
no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto-" 
ridades ordenen la práctica de diligencias para la busca de 
mencionados cerdos y detención de las personas en cuyo poder: 
se encuentren si no acreditan’su adquisición, remitiéndolos á 
disposición de este de mi-cargo.

Utrera 10 de Abril de 1889.= Juan Gordillo Villalón. =  
El actuario, Felipe Rojas. J—2278

NOTICIAS OFICIALES.
Compañía de los F errocarriles Andaluces.

Minas de Belmez.
El Consejo de administración de esta Compañía lia acor

dado repartir á razón de 1‘25 pesetas por cupón de la canti
dad que por canon corresponde á las obligaciones de la Socie
dad Carbonera Española sobre la extracción de carbón en el 
segundo semestre de 1888

Los tenedores podrán presentar el cupón núm. 38 al cobre- 
desde el día 1.° de Mayo próximo en adelante, de once de !& 
mañana á tres^de la tarde, en las oficinas del Banco Hipote
cario de España, paseo de Recoletos, 12.

Madrid 20 de Abril de 1889.=E1 Secretario del Consejo, 
Carlos Segovia._______________________________ x __1695

Centro Farm acéutico.
Balance que comprende el undécimo ejercicio de la Sociedad du

de 1.° de Enero á 31 de Diciembre de 1888.

ACTIVO _ Z ü ! ! ü l _
Accionistas: por el 20 por 100 á desembolsar.. 20.000
Finca calle Harina: su valor actual.................   13.098/87
Diversos: saldos deudores...................................  42.630*9$
Mercaderías: existencia según inventarios  54.687*74
Fiados tienda: saldo . . . .......................................  1.396*9!
Caja: existencia en efectivo...............................  768*¿$

132.493‘ U

PASIVO ""  ~  ™
Capital: el social...........................................   1C0.C00
Fondo de reserva: saldo  ....................: . . .  7.000 ,
Crédito Balear: saldo á su favor.  ........................  9 316*08
Corresponsales: saldos acreedores ............  12.945*6§
Dividendo activo 10.°: por los pendientes de

cobro,   . 108*
Pérdidas v ganancias: saldo.  .................   3.123*3$

C 132.493*5

Palma 20 de Febrero de 1889. = P or el Centro Farmacéuti
co, el Presidente, Lorenzo Vieens.=El Secretario, Juan Su- 
reda. X —1696

Compañía Hispano-Francesa de las Minas 
\ y  Ferrocarriles de Isona.

Inventarío balance cerrado en 31 de Diciembre de 1888.
Pesetas.

/  /  ACTIVO ------- ------ ™
Pertenencias mineras ..  . . . . . . .................  1.500.000
Accionistas: importe á pagar..* .. . . .  — ........  76.750
Muebles y gastos á amortizar: importan . .  , 24.967‘2®
Caja: efectivo existente en el día de la fecha.. 554*70-
Vanos deudores. ........................   /  158*91

1.602.5oÜ
■ PASIVO

Varios acreedores.     .............   2.430*8!
Capital. .........     1.600.000 ,

* ' X ' . 1.602.430*81

Barcelona 31 de Diciembre de 1888. =  Por la Componte
Hispano-Francesa de las Minas y Ferrocarriles de Isonaftfk
Administrador Delégado, J. Cíate. X —1697
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CUmspaiLia del Ferrocarril Central de Vizcaya de Bilbao 

á, Durango.
Su situación en 31 de Diciembre de 1888.

Pesetas.
ACTIVO ----------------

€foja: existencia en el día................................ * 3.19007
Banco de Bilbao.—Saldo...............   163.34843
Obligaciones hipotecarias en cartera (278).... 139.000
Gastos de establecimiento......................... . 4.649.254*07
Caja general de Depósitos.. ..........................   ] .901
Almacén general........................................ . 56.611*64
Almacén de tracción....................■........   2.392*92
Economato............. _......... , ............ ......... . . .  11.176*62
Varias cuentas deudoras....................... 33.727*30

... 5.060.602* 15
Garantías de'Administra dores y Director,, no

minales....................... — . . . . . . . . . . . 2 2 0 . 0 0 0

En  junto. .■*. *. • . . . . . . . . .  5.280.602*15

PASIVO
Capital: 4.350 acciones de á 5(10 pesetas .   2.175.000
Eubyeneiones............................   162.014*25
Anticipo de la Ex emú. Diputación de Vizcaya. 150.000
Obligaciones hipotecarias.................  -  .. 2.197.220*30
Fondo de reserva................................ 101.835*91
Liquidación de beneficios................ 43.494*93
Varias cuentas acreedoras.............................  , 231.036*76

5.060.602*15
Administradores y Director: s/c de depósitos 

en garantía-, nominales.. . . . . . . . ___ . . . . . .  220.000

E n ju nto ............. 5.280.602*15

Bilbao 31 de Diciembre de 1889.—El Contador general,
Juan de Urrutia.— El Presidente del Consejo de administra
ción, Francisco N. de Igartúa. ;

Comprobados los comprobantes y libros con el presente 
estado, lo halla conforme en todas sus partes la Comisión. =  
Justo Violet.—Vicente Suárez.

Las cuentas que preceden fueron aprobadas por unanimi
dad en la junta general ordinaria de accionistas celebrada el 
15 del corriente mes.

Bilbao 17 de Abril $e 1839.—V.° B.°=:E1 Presidente del 
Cfonsejode administración, Francisco N. de Igartúa»—El Se
cretario general, Valeriano de Gogeascoechea. ’X—1-692

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales hasta las once de la 

^oche de ayer, ha llovido en Bilbao. J 
Faltan datos de Cádiz y Jaén.

B o lsa  de M a d rid .

Cotización oficial del día 20 de Abril de 1889, comparada co n  
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

' FONDOS PUBLICOS
I Día 17. r Bis 50.

Itetóa perpetua &l 4 por 100 interior. 76*10 78‘40-50-45
á plaza. 77l20 76*60-55-60

fin cor. fir., 
cambio m. 76‘575 

76*4*0-8* 
fin cor. fir.,
0*30 primas.

76*80-85 
fin próx fir-., 

cambio m. 76*825 
77*65-70-60 

fin próx. fir.,
0*50 primas. 

pequfifios. 76*15 76‘5u-45-55
t t o s  5sh *J 4 por 100 exter ior . . . . . . .  - - - - 73*25 78*50-70-65-60

pequeños. 78*45 70 0|0-78*75-S5
l^^smoiUiia-bieaí 4 por 100.. ^9*40 89*75-90-85-80

pequeños. £9*4‘i 89*85-90-80
Billete» hipotecarios de Cuba, 1886.......  105*65 105*70-75-70
B&2&0 Hipotecario de España. — Cédulas

sd % por 100................ ........................  104*90 105 0(0
Aedones del [Unco de Kswaña...............  414 0(0 415 0(0-416 0(0
1toa del Bhnco de Castilla.................... .1 65 0(0 »
léeao de la. Compañía arrendataria de U-

bik&¡& (carpetas provisionales)........ 111*50 111*50

Cam bios o fic ia les  sobre p la za s  d e l R e in o .

DASO 5!RKSFICIO DAJÍQ «fiftJlFíCTO

  0*25 *. Logroño  0*25 *
A to y » ..   0*15 »  horca   0*85 »
J ijeante..... 0*20 * Lugo.. . . . . . .  0*25 ...»
Alaseria...... 0*25 »  M álaga...... 0*20 * *
A v ik .. . . .  .#. 0*25 »  Murcia....... 0*25 »
Baóapz.. , . . .  0*25 »  Orense  0*25 *
Bareek)»*...» o*20 i» . Oviedo....... 0*25. »
© é f o y . . 0*80. »  Patencia... . .  0*25 »
Bustpw»... . .  0*16 »  P.*,Mallorca. 0*25 »
Burgos 0*25 »  Pamplona... 0*25 •
€¡¿ceres.„. . . .  6*25 »  Pontevedra.. 0*25 »
G tfB..'. . . . . .  0*15 - »  Reus _____ 0*15 »
42*rúg$na. .. 0*15 »  Salamanca...; 0*25. »
€kk*!14n.... 0*25 »  S. Sebastián. 0*20 »
CSudadlical.. 0*25 »  Santander:... 0*15 .
Cardaba.. . . . .  0*25 »  -Sta.Crufc.Tfe. 0*85 »
C b m s A a . . 0*25 »  Santiago  0*15 »
Gaeae*.. . . . .  0*30 »  . Segó vía. . . . .  0*25 •
fék ttl  0*25 »  Sev illa ....... 0*20 »
étomuu 0*25 »  Soria.............  0*30 *
«ijó n .   0*25 »  Tal/deláR .* 0*65 »
granada..... 0*25 »  Tarragona... 0*25 »
flaaáakjara.. 0*25 »  T eru e l....... 0*25 »
H*r*. . . . . . . .  0*25 » .  1 Toledo....... 0*25 »
Euelva.. . . . .  o*25 * Tudek.... . . .  0*60 »
Boeatea.. . . . .  0*25 »  Valencia. . . .  0*15 »
«M s «* . . . . . .  0*26 »  Valladolid... 0*25 *
Jarea Fren t.\ 0*16 »  V igo... . . . . . .  0*16' *

. . . .  0*25 *  q Vitoria. . . . mJ 0*25 »  7
Jarata..*.... 0*15 »  Zamora...... 0*25 »
aiffiueE.;.»,. 0*20 »  Zaragoza.... 0*16 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 19 DS ABRIL DK 1889

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... i  76*65
l Idem id. m. interior........................... á »

Fondo* etpa- \ Idem amortizaMe al 2 por 100...............A »
fté to • •••••• 13p r 100 exterior. ........................ á »

f Deuda amortizable al % por 100 exterior, i, *
\ Obligaciones de Cuba... . . . . . . . . . . . . . .  4510*50

Pendo* f r m - 4 8 por 100................................. i  87*15
4 1(2 por 100.  .............................á. 105*67 1(2

Consolidados ingleses (2 3(4 por Qj0)..............i  98 lifití

Cambios oficiales sobro plazas extrajeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*99 pesetas.
Idem, á ocho días Vista, id. id., 25*96 id. 
ídem, a 90 días fecha, id. id., 25*87 p. id.
París, á la vísta, francos* beneficio ai papel, 2*95.
ídem, ¿ ocho dias vista, id. id.,V85.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 20 de A bril de 1889.

TKMPJCitATÜEA 
ALTURA y hf¿me4sid del aire.

del  ------------- ' —
5«rdmotro Tsn MóMvrm bWRG(iZC® B Q

ÜUriAS reducida ^ ----------------------
á 0o y en Hmsííide" y el&sé del vientav del eMo.

milímetro i? Seco. eíde.

6 mañana. , 714*03 5 0 4“3 N Calma. Despojado.
9 mañana... 714 01 1Uo 1 u*0 N  Idem .. Idem.

12 del día. .. 713*41 18 3 1U7 SO .... Idem ..Jdem ,
8 de la tarde. 712*02 20’0 12*3 ¡OSO.. Brisa.. Idem.
6 de la tarde, 711*45 17*9 11*0 ¡O íd em ..íd e ra .
9 do [anoche 711*28 12*8 9*0 ¡NO. . .  Calma. ídem.

Temperatura m ár:¿2a de-i aire, i  la s o m b ra .. . . . . . . . *  2í*S
Idem mínima. . . . . . .  f   ................. .....  ̂ 3*4

Di f erenci a. . . . . . . . . . . . . . « * « • • » . . 1 7 ’9

Temperatura máxima al S-oi* i  dos metros de k  tierra*, - 27-2
lieínId.,dentro de una esferá-dscristal, .'......... . . . . o  55'8

D i f e r e n c i a . . . . , 2á 6 

Temperura máxima 4 cielo descubierto, junto 4 k
.tierra vegetal ó'laborable*  ......... . . . . . . . . o »  ... 30*9

Idem mínima, id. 1*0
D iferencia ,. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . # . '  23’9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hoía*^
(k iló m e tro s ). . . . , ................    178

Oscilación barométrica, id. (m ilímetros), .............................2*9
Altura id. con respecto á la media anuab ¿ i is  seis

de la ta rd e ... . . . ........... 4. 3 3
Lluvia en las últimds yeinticuatro horas (m iüm etroi). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid sobre el estado atmosférico etf varios puntos de la Península á las nueve de la mañana, p en Francia é  Ita lia , á las s i e t e  e l día  
20 de A bril de 1889.

Altura rereis- I
barométrica Tempera- Fueras Ié 0o tura oída fistssáe lstaé$

LOCALIDADES 7 al niirel m grades &¿¡ del
dal mar en ceatviei- do! eicle. dstesaar.
milímetros Tísats.

S. Sebastián. 772*2 14*1 N . . . . .  Calma. Nuboso. Tr&nq.*
B ilb a o ... .. .  77i‘0 14*0 S E .. .  ídem .. Idem. . . . .  Idem.
Oviedo. . . . .  768*4 12*4 NIC... Brisa, ó I d e m - *
Coruña(7 h.) 771*3 12VS ONO . Calma. Nebuloso.. Tranq.®
Santiago.... 763‘8 13’7 N . . . .  Idem .. Nuboso... «
O re ó s e .. . ..  771*7 16 0 O . . . .  Brisa.. Casi desp.* »
Pontevedra.. x
V ig o . . . . . . .  771*3 13*8 O. . . .  Idem .. Despejado. Tranq.®

Oporto. . . . .
Lisboa (8 h.) 771*3 11*5 N . . . .  ídem .. Nuboso... Idem.
C iceros '..... 770*8 12 2 E . . , . .  Idem ., Despejado, y •
Badajoz  769*5 17*0 N . . . .  Caima. Id e m .. , . .  , »

S.Fern,(7h.) 768*8 14*6 E. . . .  Brisa.. ídem. . . . .  Tranq.*
S e v i l la . , . . .  771*1 13‘0 N E . C a i r o a .  Idem. . . . .  »  /
Málaga. . . . .  771*6 17*8 S E . . .  Idem .. Id e m .. . . .  Tranq.*
Granada,,.. 770*4 15*0 N O ... Idem .. íd e m . . . . ,  ^

*
A lican te .... 772*8 19*2 S E . . .  Brisa.. Id e m .» . . .  Rizada.
Murcia  771*4 !4 U2 O Calma. Idem. . . . ,  »
Valencia.... 771*0 16'6 S  Idec-i.. Nuboso. ..
P a lm a .. . . . .  771*8 14*5 S . . . . .  Idem ., Despejado. Tranq .*
Barcelona... 771*7 15*6 OSO.. B / fte . Idem. . . . .  Idem.

T e ru e l. . . . . .  769*4 9*8 S O .. .  Calma. Idem. . . . .  »>
Zaragoza ... 772*0 12*8 N E . . .  Idem .. Nuboso. , »  ,
Soria .  767*8 14*3 O . . . .  Idem .. Despejado. »
B u rgo s ,... .  774*4 12*0 N O ... Idem.. Id e m . . . . .  »
León. . . . . . .  771*4 10*2 S E .. .  Brisa., íd em   »
Valladolid .. 772*1 16‘ ü O. . . .  Idem .. Casidesp * w
Salamanca.. 768*4 lfe‘ 0 N O ... ídem .. Despejado. »
Segovia  769*5 13*5 N u .. .  Idem .. Id e m ., . . .  «

M a d r id ..., .  771*5 14*0 N . . . . .  Calma. Idem  »  -
E sco ria l.... 773*4 13*4 S . . . .  ídem .. íd e m . . . . .  »
Ciudad Real. 770*3 13*1 N. . . .  Idem .. Id e m .. . , ,  *
A lbacete.... 772*0 12*5 E Brisa». Id e m .. . . .  »

París. . . . , ) . .  768*8 10*5 SSO.. Idem ;. Idem. . . . .  v
Gris-Nez.... »  10*0 S O .. .  Idem .. Cubierto.» »
St. Mathieu. 769*0 10*5 S O ...  Id .fte . Nebuloso.. »
ls la d ‘A ix ...  770*8 9*0 OSO.. Brisa.. Idem  »
Biarritz. . . .  770*5 11*2 S . . .  . Idem .. Casi desp.* »
C lerm ont... 770*9 7*0 N O ... Calma. N u boso... »
Perp iñán ... 770*5 12*9 S O ... Brisa.. Despejado. »
S ic i e . . . . . . .  768*2 11*0 E. . . .  Idem .. Brumoso.. »
N iz a . . . . . . . .  769*3 12*2 SE. .. Calina. Despejado. »  ,

Roma. . . . . . .  770*3 9*6 N N O . Brisa.. Idem. . . . .  »
Nápoles..... 769*8 11*6 N O ... Idem .. Id e m », . . .  »
P a lerm o.,.. 771*4 12 9 O. . . .  Idem .. Idem. . . . .  »
M a lt a . . . . , ,  768*8 12*8 NNO.. Viento. Idem  *

RETRASADO —D ía 19.
P a lm a ... . . .  j 768*9 1 18* I |S... . . }  »  | Despejado( ITranq*11

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal da 

Mate-deros públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policíaurbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo,
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan,/de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, dé 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pésetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*00 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, a 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0\L0 ,á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el dees- 

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas................................................ 327
Carneros......... ... ................. .................. . ,18
Corderos     ...... ........................ ........... . 1.554
Idem lechales.  ................................. . . . . .  112
Terneras......... ........ 137
Cabritos  .........................  »
Ovejas  ............................    >

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.148

Supeso en h i lq g r a m s ^ ... . . . . . . . . . . .  92.472

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*18 á 1*25 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*20 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 1*28 pesetas él kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumo* y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta cap ita l en el día de ayer los siguientes.

PUNTOS DE RECAUDACIÓN pta¿ Cénte.

Toledo..  ...........  235*35
Segovia...  ---------------------  338 69
Norte.  .....................     * . 3.859*78
Bilbao»     673*38
Áfagón.. . . . : ........ ....................... .............  „ 253*52
Valencia.................      950*13
Mediodía ...........................     1.109̂ 89
Ciudad Real.................................*. v. . . . . . . .  476*09
Im perial............................................... . »
Arganda .........   . . . . . . . . . . . ____ . . . .  r{ , 31*30
Correos  ..............   7*60
Matadero de vacas. .........................   25.881*44_

T o t a l .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,33;815U5T_

Madrid 20 de Abril de 1889.=El Alcalde.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a Ña  p a r a
el año de 1889.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, pisó entre
suelo, á los precios siguientes:

-PESETAS

Primera clase.. . . . . . . . . 30
Segunda ídem......................... i 5
Tercera ídem.. . . i. . . • ¡ . . 1 2  ‘5o >

SANTOS DEL DÍA

San Anselmo, Obispo y Doctor. 
Cuarenta Horas en la iglesia del Carmeíi.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las ocho y media. —Función 2.a de abo

no. Turno par.—La redoma encantada.
A las cuatro y media.—La misma de la noché . /
APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—-El año pasado pwf 

agua.— Los zangolotinos.— Los carboneros.—E l cotillón de ta\ pioca. - • .
A  las cuatro y media.—La mella, al mundo.
ESLAVA.—A las ocho y media.—¡Ni en broma.— Boulan« ger.—A Boma por todo.— El país de los insectos.
A las cuatro y media.— A Roma por todo.—Bonlanger.—L% libertad de enseñanza. :
MARTIN.—A las ocho y media.— Un gatito de Ííadrid  Las niñas desenvueltas.—La tiple.— Juzgado municipal. "
A  las cuatro y media.—La Masceta.
PRICE.—A las cuatro y media y ocho y media.—Grrandeií 

funciones por la compañía ecuestre, gimnástica, agrobátícta y 
cómica. £ . /


